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RESUMEN 

E 1 presente trabajo trata de temas de Ética en relación con la 

Deontología Médica. La I~tica es una rama de la Filosofía 

encargada del estudio del acto hu1nano que da elementos de 

juicio para que una persona non-ne su cPnducta n1oral. /\la l~:tica 

n-iédica .. en particular. st.: le hd considL~n1dn L·Pn10 una discipiina 

nonnativa de la actitud del l'vl~dico. Se disculén hs Pt·incipins de 

Bioética c-ono<-~id(,:_-.; con1t-, P1-incipi{' de ~--h_-..ncfic~nci:.L d<..': nn 

Nlalc-fic..::nci~L dL~ .-\.utnno1T:ía y 1.Ji_~ .it1~1 i1..-·i~1 qu(_· ;1ut_·dc~n :--.CT'\:'Ír para 

oricnt= la rcspnn:-,abilidad 111c-r:1I <..!el cin1ja1u> tL-11tista ante la 

posibilidl1d de c<1u~:.ir· par~s1c-sia~ :.!1 n·~'"!'\ in lin,g.ual iras la 

extracción de tcrc~ro~ rnuh!.n:s i-r-1undihulan--~:;. S.. incluyen 

consideraciones sohn: el tcn1a dd consentin)i-..:nto infonnado en 

los tratamientos mt.'dicos. 



INTRODl lCCIÓN 

Para cualquier persona existe una noción de lo que puede 
considenir"..: como un comportainicnto social calificable de 
.. ético .. _ ··aLkcuado--_ ··correcto" o ··dcs..:ahlc .. _ Sin embargo. 
mu:- cciram..:nte. dicha persona se cuestionará sobn: el origen de 
tales 11\..)cionc~. 

1 :-.. ~-:·d'"'il11(· quL· par~~ Ll tnayl)ría de la:--. persona::-.. la e;.!tica sea 
cnt\ . .-~1dHJ~t L'1.11n«' un;! :-..:._·rl..._· d;..: pritH.:ipin:-.; n1nralcs que son dt.:l 
cc..1nn..:i1-úl1,,_·11t1.--: cc.,111un. l)UL' no h~t~ que anali,.'ar dc-inasiado. quL"" 
sin1l·1i·_·1!·11.·ntc 1. .. ::-.t .. t11 ~l:1: ~· q .. 1c :-.i·..:-n1pr~ lu har: '--'"st:.11.Ju 

.\ \ ._ .. ~'--~~- t:l ~1:-;pL·ctn d-..: L1 Clll11,,_lu;,._·t:1 1noraL s'~ n1a11L"ja n1as con1l1 
UI1~1 \{_~l"l11ti\<._i LÍL' \..'\.)tl.\ L"!"::-i~lL'i<.\n_ l) t:Il~\ rnnna_ de dCil)(._lL_.!01._2,ia que 

cunh) u1i L"L.:n\L"Ilti.' ind!~p .... ·n~ahh.:: ¡-...,ar~1 la forn1acit\n prof"c-sionaL 
o sirnplL'Tncnt~ en la f~)nnaci 1.~'n intc-grdl de una p1._'T'."Ona. 

1.a i..:tic;._1 LÍL"JJi. ... · lJLIL" \L"I" ... :.>:; '-.¡ L'nrnr1\;.r1a1ni.._'-r1tt) individual\.. social 
dc-1 hon1b1·c-_ >Ca o nn un pn .. -~rL":--:ionista. Pcn . ., esto tal ·vez no s~a 

cvid..:nle al principiu. 

El ot"'ljLti\'P ccntt·c.ti dL- c~lc...." trab<.1j1..) L'.~ el de analizar y realzar la 
imponancici del cstudin) d,: la aplicación de !ns conocin1icntos y 
pruccditl1iL·11lll:--O qUL"' apt)rLl 1a ~tica ran.1 lograr ohlLllCr C~iru_janC>S 
i ':.'11\;.__,:_:-...... 11, _ _. '''11....·11<1 L'dlíd;,.1d. '--~l111 un ':--1...."ntidn 111~-1~ hun1;.1111..1. 

L'on1l' c_ic.:n1rh1 de lu antc1·ior_ se dl~cutc sobi·L· la conducta n1oral 
del cin1_jano dentista. ant..- Id ¡-:irobabilidall d..- producir parestesias 
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al nervio lingual de un paciente, por indicar y realizar en él, la 
extracción de terceros molares mandibulares. 

El trabajo se limita a ciertos aspectos de la ética médica, como 
son los modelos de responsabilidad moral en medicina. Se 4 
discute el concepto de consentimiento informado por parte del 
paciente, quien es, en última instancia, la persona que puede 
quedar afectada por secuelas que resulten del uso de los 
tratamientos quirúrgicos. 



\.CONCEPTO DE ÉTICA 

El cirujano dentista trata con personas que le van a buscar para 
que los cure de algún padecimiento en sus bocas. Es por ello 
que además de sus conocimientos y habilidades técnicos en el 
área de Ja estomatología.. debe de tener conocimientos y 
conceptos claros de un proceder correcto y humano con sus 
pacientes. 

1.1. Dc!inición etimológica de i'c:tica 
La palabra ética procc<.lc de --ethos"" una rai/ iingüistica griega. 
Según Escobar ( 1 99 l ). la prin-iera persona en usarla lue l lomero. 
quién la describe con10 el lugar habitado por hmnbr.:s y 
anin-ialcs. En esta p1·in1c1·a arro:"..irnación. se pucd<..~ intcq~1·ctar 

tan1blén corno t....~uc·v~1 o ~uarida_ 

Heidcgcr (en Escobar. 1991 ). se r.:ficre a ella cumo lugar o 
morada~ y ~spci.:i rica que c1 lugar o rnorada del l1nn1\"'lr(:' es l..'."i ser. 

Zenón de Citio \en Escobar. 1991 ). sostiene que.· •.·l ctho::; es la 
fuente de la vid~L de la ·-]UC cn1anan los acto,; singular'-'''· 

La acepción mas conocida y di fündida del vocablo. sin crnbargo, 
se debe a Aristóteles. y cstú ligaJo al tipo de: conoci111icnto que 
llamamos Ética. Según esta accpc1on. ethos, significa 
k."ti1fH .. ~n1n1~nto_ c:..tráctcr_ llt_.tbltn :- n10Jt' di.: ~cr t I-~~c'-~b~tL 190 l )_ 

La .!ti<.:a seria entonces un tratado de los h~1hitos y de las 
costu1nbrcs. pero no de costmnbrcs supc:rfi<.:ialcs <..: irrelevantes. 



no se trata de lo que se hace de forma innata, sino de lo que de 
alguna forma se adquiere por la interacción del hombre como 
individuo en relación con su ambiente social. 

Serrano ( 1961 ). reitera las cualidades del ser hun1ano como un 
ser social_ con conciencia de su propio ser. Es un generador de Ja 
cultura., que se abre paso entre el misticismo y la religión, la 
ciencia y el arte. Este 1nisn10 autor ubica a la Filosofía con10 la 
que se encarga de hacer la reflexión sobre la cultura. 

Si se busca la palabra (:tica cn un diccionario_ se llegara a la 
condusión de qu.: sc trata d.: una partc Je la Filosofía que se 
encarga dc la n1oral y de las obligaciones del hoinbre 

1.2. Relación entre Lética y 1'.1nral. 

La palabra 111oral vicnc de\ latin "moris"_ quc significa 
costumbrc. [)c acuerdo con el diccionario_ en las costumbres se 
hace una ponderación neeesaria hacia su bondad o malicia. 

Por el puro análisis .:timológico de la,.; palabras <.'.tica y moral, no 
se puede obtener_ una in1agcn clara de \o que trata cada una de 
ellas. 

Para la n1ayor parte de la gcnh.' \o inn1oral es lo misn10 que la 
falta de étiea_ aunque tiende ha haber una .:ierta correlación entre 
la n1oraL y e\ C<'n1ponan1icntn ,.,ocia\ en g.:neraL y la ética. 
asociada con el coinportarnicntu profesional o Deontología. 
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Escobar { 1991 ). propone a Ja ética corno una rama o parte teórica 
de la Filosofía. y a la moral con-io su objeto de estudio. 

Castro ( 1966 ). por su parte. dice que la palabra griega. acerca 
más a una intención: "saber con 1undan1ento". y anexa los 
términos de deber. norrnatividad, e índole humana. Por ello. 
traduce a la ética eon10 una teoría de las costumbres. A la 
moralidad. le confiere cierta obligatoriedad. como un concepto 
distinto y superior a Jos rncros hábitos. usos y costumbres 
socia\cs. Lo antcrio1· lo resun1e diciendo: "El objeto de la ética 
co1no disciplina filosófica es: Detenninar el concepto de lo 
bueno. dc,;cribir los den1entos. cualidades o L·aracterísticas que 
lo cotnponen y qu..: fundan1entan el qu..:rer y la voluntad buenos 
y la validez do.: las normas qw.: rigen la conducta moral". 

Alvarcz d..: la Cad..:na ( 1993 )_ acepta la definiciún de la ética 
con10 una ciencia práctica y non11atiYa. que estudia 
racionalmente la bondad y maldad de los actos humanos. 

Vargas (en P\atts. 1988 ). describe a la ética de l'latún como una 
disciplina preocupada por los prohlc1nao; de la n1oralidad. 
haciendo Ja diferencia entre el acto corn;cto. bao;ado en el 
conocin1iento y el que se basa en la creencia. que se obtiene por 
educación. 

E 1 punto de partida de este anúlisis J"u..: el de tratar de ubicar los 
cnnc~rto:-; d~ ética y llH.'ral > L.J. tllr111~1 i.....'i...)1110 :-;...:.- rc-la~ionan. Por 1 -
expresado anteriorn1ente. se puede decir que tanto la ética corno 
la nloral Sl.' asocian. de nlanera geni:ral con los aspectos de las 
costumbr.::s. los hábitos y el modo de vivir d.:: las personas. 
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Cuda ho111hn.:. co1110 tal es único. Tiene un cuerpo y una n1entc y 
una definida uhic<1eiú11 espacio-te1nporal. Poi- lo tanto. <?! hon1bre 
vive dcnlnJ de· su cuerpo y dentro de una co111uniLL1d social: a la 
vez., se ubica en cic...·1-tr..' 1!1gar gL·ngrúfiL"O) l..'n cierto ~icn1p(). 

La conducta :1unw1'<l. c's un 1t.·né,111c110 111ll} con1pk_io en el que se 
cita todo un co11jt1r"!io de ckn1c·n1u:-;. Fs1os den1,_·ntos parecen 
concatenarse en un ·~~:L--cto d<1n1i11ú_ 

Prin1er() ~e pnlpon·-~ un i..\Clo hu111ant1. SL· r_n1al izari. ~us causas )' 
cfl?ct,ls_ St: h,1('1._· t1;1 _juicíl1 sobre su bondad (} n1alicia. SC" 
corrclaci,H1d -._·u11 tu) di..:h· .... ·L el L"lli..11 debe se-e a~un1idu c-n un acto 

de tih·,_:n·h_; 1··_:; , ~--· i..·r; ~;~ ¡·:1:--· 1.\¡1 I .t) antcric·· da raso a Ja 
ciahor·~1ciún ..._;L'." ui1:1 ~L~\ tlhJ;:;ti. 

La ley 1no1·ai_ c1 JiJ~ren,_·i,1 de otro tipo de le) cs. ,:e expone a la 
decisit')n dL~I ~~~1jclo r::ir~t quL" ·~li_ja -..;u actitud pi:rs.;._)nal con10 un 
ejercicio J'-~ ~-;u lib:.2Tt~1d_ Es una invitaci<..'n1 a Ja ~rítica y al 
autocon1prun1i~q-

l_..a ley 1r1or;,_iL en '"'t¡·p cuntc"tc .. ~ no sicn1pn ... ~ se expone a la razón 
se enst:fia co1110 un :nodo de con1pnrtan1icnto que es ncc\!sario 
rcspctaL sis~ quiere pcrtc-11ccc1· a una con1unídad. 

En este últin10 c::1s<> se empica para irnplc1ncntar una cierta 
no1·n1atividad de una con1unidad en particulai-. Puede incluso 
pasa1· a tonnar parL: de una le) jurídica_ ) entonces. su no 
cumpliniiento n:cihc una pc,nalización. 
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1.3. l.a (tica como Ci..:neia 

Existe ..:ntr..: la go.:11[L· la i<l..:a lk qu..: la ..:icnci~1 -.·s i11!:!1ibk. 
raramcntc so.: IllL'lleiona que ticne p1·i11cipios de i11cc1·tidun1h1·c 
(Brand <.'11 l'latb. l 'l<>(>J. ¡., ¡ IJ0111hr..: ha collquist<ldn ..:1 espacio. 
Jos ahisn1os n1;.u·ino.-.,. supcTadl) harrL'TLl~ gcngrú11cas_ 
in..:rcn1i.....·nti.1t..ln ~u 'i...·l<..)cid<td dL· f11(.)\ in1icnto ;. dL· cu1r1unic...::..1clú1i. 
tern1inaJo ~111~rn1cJ;.1dL·.-.;. y 1nuc...:ho:-' 1.)11·0~ \.jc1T1plos 111;'!.·.-. 

Par<.1 ttfgu111..'"" tk· 
L .. il."fli.,.'j(.• 1 ( ·<.l~-lf<l_ 

( f:~L"l)b;._1r j ()'-) ! '. 

lt.)~ ;.1uturc ...... citadus :..11111..:ri<..H.lllL"ntL_ lc.1 ética L"'-' una 
l'ih(,: .\h.ir-.? tk !a Cad<.·na. 19CJ3¡. Pw·a oLros 
; '-•ulrnl11. 1979). ni) <.:~1bn_"" !<.Y' r ..... ·1..Jllisito:--- COilll) 

C'a'."-iln .. ) ( !lJo()) dice 1..j'....iL" dllih.JUL' 1:l éfic:..1 L'S 1'"tiih.!:11J1ci1i'-li1nentc

teóricu_ s~ct1nJaria111i.....·ntc prúctica ~ ,~--..:pr·1_'Sd111L"nti_• non11dlÍ\ <l. 

..... '\J\·L1n.~"/: dL· la c·~1dcne1 ( J9tJ3 )~ ~1ccpta Ia aprL~L~i¡__1c¡ú11 de 1<:1 .¿.tica 
con10 ci~ncÜL dicic-ndo que- L·:-..ta C'..plic::J Lis cn:~a:-: pPI. ~;u~, causas 
y qu~ con1u ci-.:ncia pr~·icti~·:..L a ditt:rL·n ..... ·i<.t d,.__~ !1.1:-. ci,_:nci~1s 

espcculati\ ª-"" o ll."t-,ri;..:a:-;. :--:L~ final id:id '.'C cnctll.'ntr~t L"'n la 
rl?ulizaciún de ~u:--< conot:in1i1..:"11r(1 . ...., 

l.~scobar ( 1991) por :-;u ;-':..fft~. l..iiL'L' qu~~ tod~1 di~ciplii1;.J 1f/():--;úiica~ 

rcsulta tcór·ica, en la rn-.,dida e11 la lfllL' n~llcxinna crítican1entc 
sohrc sus ob.ictos dL' <.'sludio. ) no se: proponL· pr·cscribir 
..._.(,ndtH.:t~l" ~) cri..... .. ~u· ;·i...·~~l~1~ J1l(ll·a}1....·~- aní-..tica" '' 1-L ... ¡¡~~i\1-..~1....., 

En este mismo ;.cntido. Toulrnin ( 1979) c..:nrrn su Ji;;eusiún en 
que la <.:icneia tiene mas un '•alor predictivo que pi-cscriptivo. 



Para él, los filósofos emp1nstas confunden a la ciencia con la 
razón y a la ética con la retórica o la racionalización. 

Las citas anteriores son solo una 1nucstra de lo que se puede 
encontrar en la literatura n:spccto a la posición de la ética como 
ciencia y que se n:sun1c en dos posiciones ll1U)' claras. I.a ética 
solo es teórica. o bien. la ética invade a la p1·úxis. 

Cuando el propósito fundan1cntal es el conoci111iento. se busca la 
mayor objetividad posible. No se debe de trabaja1· bajo prejuicio. 
Se debe de cuestionar todo. hasta lo mús insigniticantc. y con 
n1ayor ra/Ón. lo que- parezca 1nús sólido. 

E 1 aspecto tcó1·ico es el de conoc<.:L t:s ob\· io que uquí uno s..: 
pu...:dc pregunta1· por..:! s...:ntido que t<.:ndría <.:! conocer. solo por 
conocci-. 1: 1 conocer el acto hun1ano. y lo bueno o lo n1alo en él. 
pennite dai· elcn1entos de juicio para qu<.: una persona con el 
ejercicio libre de su razún. pucdu ton1rn· decisiones de como 
actuar anh: situa\:ionc-~ particularc:'. 

1.4. Los .Juicios de Valor y la Normatividad 

Según J>latt,,_; ( 1996). una cusa e,,_; especular sobre las causas de un 
fi:nón1eno) otra es 11101·alizar. n SL'a hacer juicios niorales sobre 
el proceso causal. 

Cuando la ética 1·c\ isa :-;u objeto d..: c,,_;tudio. que es el acto 
hurnano. acaba por aparecer. para este últi1110 un juicio de valor. 
Prineipal111cntc se le cataloga corno bueno o n1alo. Por ejemplo. 
el no n1atar a ot1·0 hurnano se puede analizar co1110 una ley 



natural. ¿Que pasa cuando una especie tiene la costu1nbrc de 
matar a los mie1nbros de su misma especie? La Biología vería en 
esto a una especie con pocas probabilidades de sobrevivencia; lo 
usual. es la lucha inten.:specífica, no la intracspecífica. 

La F~tica puede llcg~.u- a la misma conclusión que la Biología. En 
principio se concluye que matar a un 1T1icmhn) de la propia 
especie es r11alo. por lo tanto. no 1natar es bueno. 

E 1 juicio de valor como tal permite la consolidación de una 
prescripción que implica un deber-. E 1 deber·. es ya de tipo 
prescriptivo. No debes rnatar·. porque nHllar es nutlo. ! .os deberes 
pueden ser legisla.Jo,.; ::- aparcec . ..:ntonccs. la Ice- n1onil de no 
matarús. 

La ley moral. debiera de ser la base de la ky jur-idica. ya CJUL' 
propone una serie de principios rectores de la conducta con base 
en la autocrítica y el ejer-cicio J._, la lih..,rtad. Cuando los fil<'>solos 
hablan de la norn1a rnoraL cxpr'-'san todo lo bueno que se deriva 
de su aplicación y observancia. de su cl'ccto en la persona con10 
individuo y de su participación en la sociedad. 

Para Serrano ( 1961 ). las nornrns n1ornles obtenidas por· el 
ejercicio de la razón. tienen la particularidad de ser autónon1as. 
de absoluta obligatoriedad y con sentido de responsabilidad )' 
sanción interna, representada en el r·en1ordi1T1ienlo. 

Para este autor. la obligator·i,:dad rnontl tiene dos eon1poncntes 
uno negativo y otro positivo. El negati\'O coITcsponde con la 
conciencia.. que castiga la no realización de una norma rnoral. 



Cuando se refiere al aspecto pos1t1vo, no alude a la satisfacción 
interna., como se hubiera podido esperar. y que correspondería 
con la contrapai-tc del sentimiento de rc1nordimicnto. Si no que 
ubica al hombre en su entorno social en donde tiene un papel 
primordial el aspecto deontológico. asegurando que el aspecto 
positivo de s.:guir la ley n,oral lleva al hombre al acto de creai·, 
producir y realizar. 

La sociedad tiene para d hombre todo el valor de la 
sobrevivencia. sin ella. tiene pocas pr·obabilidades de 1·ealizarse. 
La comunidad k da y a la ve/ le pide. ! ,a comunidad es un todo 
y él es una parte dL· ese todo. Lventua1!11ent....- el hon1brc generado 
y criado en la eon1unidad. tendrú que rcali;-ar· cn ella y para ella 
un trabujo. Fsc trab<~jo es su prnfesiórL Es curioso quc no sucia 
asociar·sc cualquier tr·abajo con el tér·mino de prol~sión. Este 
queda circunscrito a la labor· quL· se realiza d<..0spués de hab<..0r 
cursado cstudios de tipo univcrsit;u·io. 

Para cst....- tipo de.· trabajadorc.·s ._,.._istc toda u11 úrc;1 dc intcrés p<n 
parte de la dica. La ética proksinna!. La ética pr·ot~sional tiene 
detectados toda una scri<: de dcbcrc" para el prorcsionista. 
Serrano ( 1961 ). ll>s n.:sumc cn pn.:paración técnica dcscle el punto 
de vista intelectual. constancia para k•rn1inar lo que se inicia., 
respeto panl quicn lll contrata. haciendo un equilibrio entrc un 
"n,odus vivendi" :y su relación con otros ser·es hu1nanos. 

Apai·ecen aquí conL·epto:-. de dchLT soci;d_ altruisn10 profesional. 
la consecución del rna:yor bien par·a el n1aynr número de gentes y 
el cun,pli1nicnto de.· las nonnas. /\I prolL·sinnal se le demandan 
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virtudes que deben de estar orientadas con base en deberes 
intelectuales. volitivos, afectivos y sociales. 

No debe de sorprender, por otro lado. que al profosionista, se le 
pida la realización de maym· número de deberes. Se trata de la 
persona en la que más tie1npo y esfuerzos educativos ha 
invertido su sociedad. Ella por lo tanto. en justicia, puede 
demandar más. 
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2. LA ÉTICA MEDICA 

Para el cirujano dentista. Ja parte de la ética prof"esional que 
queda mas de acuerdo con el trabajo que realiza es Ja ética 
médica. El dentista es un especialista del estudio de Ja boca. 
trabaja con enfermedades y sus clientes son sus pacientes. Por 
ello, debe de tener conocimientos generales sobre el tema de 
estudio de la deontología medica. 

2.1. La Enfcnncdad 

En el nion1ento actu~1l. la Organización iV1undial de la Salud. 
considera a la enfermedad c01no un estado de fhlta de bienestar 
bio-psico-soeial, dado que al hornbre n1isn10. se le considera 
como una entidad bio-psico-social. A principios de siglo, a la 
enfermedad, se le consideraba como la ausencia de la salud, casi 
siempre entendida en un lll<ffco puran1entc fisiológico. En 
épocas r·cmotas, la enfenncdad solía asociarse con un castigo 
divino del que el pecador se había hecho merecedor. 

Existe entonces una notable diferencia entre la apreciación 
histórica de la relación causa-efecto en el proceso de la 
enfermedad. Es mas. antes de la mism.a existencia del estado 
mórbido, existe un concepto de lo que es la vida. 

Desde el principio de su existencia cultural, el hombre suele ver 
su vida como un don. o un regalo divino. ya sea que se trate de 
una o de varias deidades. Este regalo, de alguna forma. puede ser 
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escamoteado y la enfermedad, de algún modo, estropea y 
desluce el regalo de la vida. Para muchas civilizaciones antiguas, 
la enfermedad aparece como un castigo por las faltas realizadas 
en contra de la deidad o sus leyes. 

E 1 avance de la ciencia.. por otro lado, provee una imagen 
diferente del concepto de vida. Los estudios sobre su origen de 
Oparin y Haldane, La teoría celular de Schlciden y Schwann, el 
reconocimiento de la estructura química del DNA de Watson y 
Críck y el avance de la biología n1olecular, llevan a ver la vida 
co1no un proceso n1ás fisiológico, con toda una sene de 
elen1cnto:-- cau,..aks. lin1itant..::s y inoduladore". 

La vida. se fonna de la vida. transcurre por un cierto tien1po. y 
eventualinentc "c acab:.L La enfC:nncdad fórma partc dc ella. 
repr<..>scnta una altcración de cstc proceso. que en algunas 
ocasiones se 1·esudve y en otras, resulta fatal. l ,a patología no es 
exclusiva del ser hun1ano cs propia del ser vivo. De 1nanera 
esporádica aparecen plantas y anin1ales dcforn1es. La infección 
aparece ta1nbién en esos seres. pueden sufrir desnutrición y 
también tienen posibilidades de generar cáncer. 

Pero el hon1brc no es sólo un anin1aL es una unidad más 
compleja. Tiene un componente físico, un componente psíquico 
y es cmnponentc dc un conjunto social. Podría incluso decirse 
aquí quc tiene aden1ás un componente místico. Esto último 
puede aceptarse o no. Un estado de bienestar. se traduce en un 
equilibrio dinámico de todos sus co1nponcntes: su desequilibrio 
es el estado patológico. Este se manifiesta como una serie de 
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estados disfuncionaks que pueden ser apreciados y evaluados 
como un conjunto de signos y síntmnas. 

2.2. La Medicina 

Ante el estado mórbido, solo el hombre parece haber 
contrapuesto un recurso para su control. Se trata de un producto 
cultural, la Medicina. Las culturas hu1nanas nacen de mitos 
mágico-religiosos qu·: se van destnitificando confonne aparece 
el conocimiento de las cosas. La ciencia deshace 1nitos y la 
magia los crea. Cuando d hombre car<.:cc d<: ciencia .. usa la 
magia. 

La rnc..:dicina si.: dc~c!-!hc CPtnu tlf1i..l CÍL"lll:i~1 y un :-1rte_ l~a ciencia 
está representada .::1 ia ohtcnciún de conocirni...:ntos y su 
aplicación <.:n la i111c:n cnciú11 d..: prncc·so-. patológicos. ya sea 
para prevenirlos, interceptarlos o concg.irlns. l·~ i anc se relaciona 
con la interacción del n1édico cc1n el paciente. -"\qu' la relación es 
más psicológica. tiene: maticc:s de resp<.:to. C<'nfianza y sim.patía., 
o sea, lo que tiene que ver con d trato hu1nano. 

2.3. La Relación l\1íédico-Pacicnte 

La i1nagen del n1édico nace co1no la de un brujo-sacerdote que 
es un ser especial que sirve de eslabón entre la deidad y el 
hombre. En una visión muy generalizada del hombre antiguo, la 
o las dcidack,; ..:astigan al hornhrc. pero c-.;istc una persona 
especial, el médico-brujo-sacerdote que intercede en beneficio 
del enfern10. Cuando este personaje actúa.. no siempre logra 
beneficiar al paciente, ya que en última instancia., la vida y la 
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enfermedad tienen un origen divino. Pero ese ser que intercede 
es un humano muy especial, ya que aunque no pueda curar, 
siempre podrá apoyarlo emocionalmente. 

En el momento actual, los avances científicos atacan al mito en 
lo que se refiere al origen de la enfermedad y el papel que 
descmpefia el humano en ella, ya sea el médico o el paciente. La 
vida es un fenómeno que i1nplica la presencia de materia y de 
energía. El ser vivo se constituye de materia y se mantiene 
organizad~' gracias a la entrada de cne1·gía en su sistema. Los 
sistemas vivos pn:-sentan una serie de equilibrios 
111uitil"acln1·ialcs. L desequilibrio es nl!"u, patológico y anorn1al. 

O sea. la salud es un c''1;1dn n<>rn1~1L la disfi.1;1c·it',11 e~ ci•1cHrnal. c:s 
una cnf'cnT11.:dad. _,\. l co110L:1...~1· e inlcn.:cptar ia caus<..l n causas del 
desequilibrio se: trata d-: inducir la cura n la rL·p<11"<1eión. o 
simplen1entc se podrá n:conoccr cuando s-: c'ccck la capacidad 
de recuperación dcl sis1c1na y L:Ste se pierde (mucre). 

A la luz de lo antcrioi-. d médico ya no es un intercesor y el 
paciento.:. no es un pecador. Se sabe que hay muchos tipos ele 
enfermedades con etiologías conocidas y enfcrrncdadcs de 
etiologías desconocidas. pero cuya causa debL: scr- buscada sobre 
bases fisiológicas. 

El hombre no es sólo un sistema fisiológico .. es una unidad bio
psico-social que pucdc disruncionar en cualquiL-ra de ~----tus 

sentidos. E 1 médico no vc en el paciente una enfermedad. sino 
un enfermo. Se aproxin1a a él con su ciencia y como pic:rsona .. por 
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ello, se prepara en los aspectos puramente técnicos y en los 
sociales y emocionales. 

La enfermedad vuelve al ser humano muy vulnerable. Por ello el 
enfermo busca al médico, a quien considera capaz y entrenado 
para ayudarle. La dependencia Médico-Paciente sigue existiendo 
en el 1nomcnto actual, pero es ya cualitativamente diferente de la 
relación médico-brujo-sacerdote con el cnfern10. 

Los principios éticos que acompañan la relación Médico-
Paciente desde sus orígcn..:s al 1nom..:nto actual, también han 
cambiado d..: acuerdo con el niarco histórico qu..: los ha li1nitado. 

Hay diferencias ..:ntre la aplicación de los códigos de ética 
médica desde ..:1 de l lamurnbi, al de I lipócratcs o los de Ginebra 
o Nurcmbcrg (Roldán Gonz;"tleL 1987). 

E 1 mundo actual estú constituido por un mosaico de 
civilizaciones en dilcrcntc estado de desarrollo cultural. Todavía 
hay etnias viviendo en la edad ck piL·dra y países de tercer, 
segundo y pri111cr 1nt111do. La nicdicina no puede aislarse de esta 
realidad. 

E 1 médico clínico p1"orncdi(1, el egresado de las universidades, 
tiende por su n1is1na orientación, a ajustarse nias a una ética de 
tipo Hipocrútico. Existe también un tipo de paciente promedio, 
pero los avances tecnológicos y la m.edicina institucionalizada 
han 1nodilicado la relación mé:dico-paeicnte. 
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2.4. Códigod de la Ética Médica 

Se puede valorar el conjunto de principios que imperan en la 
ética médica occidental, poniendo como elementos de discusión 
Jos dif'erentes códigos escritos y avalados por la sociedad en el 
devenir histórico de esta cultura. 

2.4. 1. Código de Hipócrates 

El juramento hipocrático es un buen ejemplo del tipo de ética 
que normalnH:nte se acepta co1no recomendable para Jos 
servidores de la salud en l'V1éxico. Se anota a continuación como 
pudo haber sido en su fonna original. 

Juro por Apolo médico. por Esculapio, por Higia y 
Panacea y por todos los dioses y diosas tomándolos por 
testigos. que cumplir.:. en la medida de n1is 
posibilidades. y mi criterio. el juramento y la declaración 
escritas siguientes: 

En el mornento actual ninguna universidad í'Odi-ía pedir un 
juramento ante este tipo de testigos. el eo1npromiso se hace 
principalmente con uno 1nismo. con Ja sociedad y de ulgún 1nodo 
con el estado. 

Considerar al maesu·o en rnedicina con10 s1 fuese 1ni 
padre. co1npartir con él mis bienes. y si llega el caso. 
ayudarle en sus necesidades: tcnc1· a sus hijos corno 1nis 
hermanos y enseñarles este arte. si quieren aprenderlo. 
sin gratificación. ni compromiso: hacer a 1nis hijos 



partícipes de sus preceptos_ cnscíian/.as orales y de1nás 
doctrinas. así co1no a los de rni 111acsln•. y a los 
discípulos compron1ctidos y que han prestado jLll'Uinento 
a la ley médica. pero a nadie 111ús. 

El respeto al maL'Slro y a los eolc"gas. L'll c'l 11101-..cntu actual. no 
podría ponerse en lo:-. 1nisnHb l0nni11<1:-. <.:11 lo,, q11<.: los 111ancjó 
llipócratcs. 

r)irigir 1 •• :t tratan1i~11to COII lo~ 

rccup<.:ntción dc" los paciente:-. cn 
pttí...'Sl\ •:~ 

fllL'dÍda 
en 

Je 
la 

111is 
conocifnientt)S :- n11 juicio 2' abst1.?"niL"ndnn11_· d1._· toda 
1naidad ~ dat'H l. 

C'OllH" ~\.; \ \....·:·;1 :11~1:. aJ~}alll<..2 aqu: S<...: r·L:al./dl! !u:-. principios 
actua1i.:s de- hL"neil1:cnci:..1 y de !IP 1natcilc1...·11c;,:. Jh .. 'T~~ ~l. ... excluye el 
principi(l de :1utl.HHlJilid 

Nn ~ld111ini-.ara¡<· 'l n:1cli1...~ un !';1n11:;vo nH~,. · 1 :~~!il'-j~JC 1:;.c 
lo pida_ ni lo!ll<1r..: L1 ini~-i~ti\.a tL.· un::i ~-~ugi._"rcni,..;ia Lic éste 
tipn. /\sin1i~111c..)_ 110 dar( :..t ning.un~: n1u_¡~"r un pesario 
ahortiYo~ '.'->lno qu,_: ... 1 ld 1~1rgo de 1ni \ icL:l pr:.1cticar(: n1i arte 
d~ fonna f'L1r¡1 ~ :--.:1fll:L 

E.n c-;..,tc- con_ju1n~)- í lipi..-)L:Ta11-·> d!...~r1, .. :11d 1_ ~!-~f"\L" .. ~t•):-, que han 
pn.l\:{H.::aJ 1 .. _) gr<_!Il L .. OiHlt.)\"CT'--;ia i....---:n l:Í tlHH l )CI u D a.:..·tu~d: ldS tcn1as dC" 
abOt"l<._l -.. L'Ut:..P1~1:--:i;1 1:11 !:_\ di-....~_:u~ ... i:;•1 1..!1_' ... -.-~tL· ¡·q,,_·,\··k'11l:..l se 

con~idL"ran a~pi.:cto:--. ...:i..n110 L'i ª' u1:...·..._'. .... L.: L1 lL"·~-1H;i .. "'f'-Í<t~ derechos 
dt.: las 111u_il....'1·e:--,;. co1h:•:ptos ~ohn: la" id::1 que c-n C""C' ti~~1npo nos(· 
111an<:j~1ha11. 



No castraré. ni siquiera por tallar a los calculosos. antes 
bien. dejaré esa actividad en manos de quienes se ocupan 
de esas prácticas. 

Este punto es ror demú» interesante ya 
coincidencias ideológicas eon respecto 
usuales en el pasado. No acerta para si un 
respeta L'I <¡LIL' otros In realicen. l·:n 
flchótf)rno~ tu\·icron qu1....· haCL"r· cicuf!_L.ts 
estaban di~pu1...·'.-..:h'.:-- ;1 r·L·~1/i,...:1r 

que habla de las no 
a prúetieas bastante 
modo de actuar. pero 
la edad media. los 
quL Jps ni(·dicos no 

;\ J \. i ...... ita!· un~i L·:1......;.~ ,_ .. nu·~!rL· en ..._·?L: p;1r·: hicn d~- L.l:--. 
t...•nfc1·n11)'.'~- :1hstL·nic~:1 .... !<H1'lC dL· da1~n \ 1)lu11t:1?·ic' <.)di_· ~lí....'Í')~· 

pcr\ ~r:-..o.< . .._ .... n L'SpL·~-·i:il 1 ... :n todo intento dL· '.'-.c·<.Ju( .. ·ir :1 

111u_jl.-·,-.._.> u 11 1 ucl1;1chLi·, __ \. ;1 --.:L'U!l lihrL--.'-: u l:-sclavos. 

/\hora L'S íllL'IlO'.-: fr~CUL'ill'.: lfU~· ..:J I1L.:1.._Jjt_:() llCtJcJ¡¡ ~l J~t Casa dcf 
pacicrtlL' ~ rnús rn:ctlt..'Ill·-' i.¡l!-'" Id rc.:uflil'H1 :--:.C<I: en el 1...:on:--;uJtorio (_)el 
lJOSpÍt¡¡f. i·) J'l'ÍllCÍf'ÍO ._!L· rl'~flc:l<> Y~ºXU<JI ;¡J f"l'ICÍCflk' !alTif10C0 

puede perder v Ígencia. l P inll..'f"CS<l!l(C cfL- L'Sta [lar·tc del _iurarncntO 
es que lk·Ya a creer· t¡'.IL' !:1 pcck·1·;1:--1í;1 fuL· urw pníctica nit1y 
con1ün ~11 ~~L· ti1...·n1po. 

(~all~u-L- tudo cu~1nttl \~~~ u oiga dL"nln> o 
actuaciún pn>f<.:·sionaL que S("" r·.:ficru a 

fuera ck mi 
la intimidad 

hr1111~tn~1:: ill) dc-h¡_i di\ul,g:1L-.l."". i...:onv1..:ncjd'°' di...· quL"' 1aJ1...·~ 

cosas dL'l>cn 111antcncrsc en secreto. 



El sigilo profesional tiene vigencia en la actualidad y la mayoría 
de los médicos le dan un alto valor como práctica rutinaria a 
menos que sea necesario transgredirlo para evitar un tnal niayor. 

Si cumplo este juramento sin faltai- a él. que se me 
conceda go;;-ar de la vida y mi actividad profesional 
rodeado de la conside1-ación de todos los homhres y hasta 
el último día de mi vida: pero si lo violo y juro en falso, 
que me ocurra todo lo contrario. 

No queda claro si en el pasado, un médico podía ser de1nandado 
y llevado a juicio ptff 111ala prúctica, corno es el caso en el 
nio1nento actual. 

2.4.2. Código de la lJNESCO 

Para 1948, la Asociación J\llundial ele Médicos de la UNESCO, 
ofreció una declai·ación 1nas adecuada con las circunstancias que 
prevalcei<.:run en la pri1nera rnitad de éste siglo, y que esta 
basada cn la anterior. 

J _- l\llc con1pn1n1eto solc111ne1nente a consagrar nli vida al 
servicio de la humanidad. 

2_- Daré a 1nis 1naestros el respeto y la gratitud que son su 
derecho. 

3.- Ejerceré 1ni proll:sión con conciencia y dignidad. 

4_- La salud de mi paciente será n1i primera preocupación. 
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5.- Respetan! los secretos que me sean confiados. 

6.- Mis colegas serán nlis hermanos. 

7.- No permitiré consideraciones de religión. nacionalidad. raza, 
partido. o categoría social para mediar entre mi deber y mi 
paciente. 

8.- Cluanlaré sumo respeto por la vida humana. desde el 
mun1cnto de su concepción. 

9.- ,·\ún h<üo amenaL.a. no usan.~ la ciencia rnédica contra las 
leyes hu111anas. 

10.-1 lago estas promesas solc1nnen1cntc. libremente y sobre mi 
honor. 

Los diez puntos expresados arTiba. son en lo fundan1L"ntal. rnuy 
pa1·ecidus a lo expresado por Hipócratcs. J_-:s una refonnulación 
actualizada de los 1nisn1os principios. Aparecen los deberes con 
los colegas. el respeto irrestrido a la vida hu1nana y el sigilo 
profesional. Introduce el respeto ideológico. que si se ubica en el 
momento de su publicación. quierL· decir que el médico debe de 
hacer· a un lado sus ideologías ante su paciente y no debe de 
abandonarlo; en un conflicto annado. no le debe de importar a 
quC:· p:1rtidP rcr·ten1..'L'C. :· :1 quL· cl cnen1igo del nlC:·dico es el dolor·. 
la enfermedad y el daño a la integridad física. 
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E 1 médico, teórican1cntc. no debe de ser usado por su gobierno 
para destruir al enemigo. Lo anterior contrasta con el juramento 
que hacen. por ejernplo. los médicos cubanos que al misrno 
tiempo que juran de1endcr a la medicina, juran defender con las 
arrnas a la revolución. Aquí existe un conflicto de intereses. y es 
tan1bién muy probable que los médicos alemanes hayan tenido 
que n1atar a muchas gentes en las guerras 111undialcs. E 1 médico 
es un co111poncntc de la sociedad y en algunos n1ornentos el 
estado tiene la Ct11:rza para obligarlo a ir contra sus principios. Y 
ya él decidirú ,;obre ,;u cornportamie11to y si actúa contra su 
conciencia. 

2.4.2. Código lnt<:rnacional de t':'tica '.\kdica 

Por estar rnús dcsglosadu ) tocar asp<:cto,; contcrnporáneos, es 
pertinente. reproducir también aquí el Código Internacional de 
Ética Medica rin1iadc> en octubre de 19-l9 en Londres por Ja 
Tercera Asarnbka de la Asociaciún Médica Mundial. 

Este Código n .. ·prc,...:nta una n ... ·,..pu.:sta de Ja cuniunidad médica 
internacional ant.: lo dcscubit:rto en el Juicio di: Nuremherg .. tras 
la segunda gu.:rr;1 1T1t111cli~1 l y obviam..:ntc no incorpo1·a las 
vision<.:s actual<.:s del mundo tras la aparición del sida y el 
cnonne cksanollo de la t..:cnología_ la genética_ la biología 
molecular. la inn1u11nlc1gía, ..:sto es la apreciación de la segunda 
mitad del siglo XX. 

l. DLBERES DL 1 us /\,t(:u1cos FN GENERAi. 



1.- Al llevar a cabo su función humanitaria el médico debe 
mantener siempre una conducta moral ejemplar y apoyar Jos 
imperativos de su profesión hacia d individuo y su sociedad. 

2.- El médico no debe de dejarse influenciar por motivos de 
ganancia n1cra1nente. 

3.- Las siguientes prácticas se consideran no éticas: 
a) Cualquier medio de rcclarr10 o publicidad. excepto aquellos 
e:-;pr...:sa111c111c autorizados por el uso y la costun1bre v el 
C(>digo de (rica 'vkdica Internacional. -
b) PartiL·ipar en un plan d..: asisti:ncia nléúii:a en la i:ual el 
11lédiCll Céil"<:/C'-1 de i11dc¡:-.cnd..;11cia rrofesionaf. 
c) Recibir cualquier pago en conexión con servicios fuera del 
pago pr·cll'<:sionaL uunque sea dd co1lllci111iento cid paciente. 

4.- Todo procedimiento que pueda debilitar Ja n:sistencia física o 
111.:ntal de un ser hun1ano esta prohibido. a 111.:nos que deba de 
ser empicado i:n b-.·ndlcio del interés del propio indiviúuo. 

5.- Se aconseja al 1nl'úico obrar con suma cautela al divulgar 
descubrin1ientos o t<.'cnicas nui:vas de tratan1icntos. 

6.- E 1 m<.'dicn dchc certificar· o declarar únican1cntc lo que él ha 
verificado personaln1cntl'.. 

1-n "-;.-.;te f"'lrinii.-"r h11.,quc dL· d..._·h._,,-"_. ..... ~1p;_ir"-~'--.L" por prit11L"ra '1...~/ 

aspcclos no asociados antcrionncntc con la imagen del médico. 
cun10 son cl dc;,eo dc lucro. la corrurción. y su participación en 
la tortura. 



Il. DEBERES i IACIA LOS ENFERMOS 

l.- El n1édico dche 1·ecordar siempre la obligación preservar la 
vida hu1nana desde el n10111cnto de su concepción. 

2.- E 1 méd icn debe a su paciente todos lns 1·ecursos de su ciencia 
y toda su devoción. Cuando un e-.an1en o t1·ataini..:11to sob1·cpas<.: 
su capa<.:idad. el 111édi.:o debe dL' llan1ar a otro rnédieo calificado 
en la 1nate1·ia. 

3.- L 1 111..:·dic<l ckbL· Lk prcscr\a1· <tbsolt1to sccrLlo de todo lo qu<.: 
se k ha:;. '1 con!! :id<' " q uc <.' l "•'l''l por· n1ccl i' > ·.k Llllct con lldL·ncia. 

4.- 1: 1 n1éd icu Lk·hc de prnro1·cionar L'I cu idalio adecuado en caso 
de 111·gcnci:1. cun un dchc:r hur11:1nitario. :1 n1cnos que cstl< scgun1 
de qLIL' otros 111..'.·dicos fHlCLkn hrindm·lo. 

En eslL sc.:.:_~utH_ln hloquL· ~e rc·itc-run el cuidado a la ,-ida y el sigilo 
profi.:sio11al. :- s..: puntucili/'a Ll i1nporta11cia ch- la L'O-:P<-'Cialización 
médica y la part icipaciún obl igad;1 y no remunerada dt.•I rnédico 
c-n casos dv urgencia o ::---iniL'~tr·os. 

111. OloHI ·1ns DI· l .OS l'vl( 1)1( ·os FN!Rl·: si 

1.- E 1 rnédico dchc cn111port;1rsc con sus cokgas corno desearía 
quL~ el li..1.-....: ~L~ '--'\ )!llp{ q·t~l'.--L"l1 l.'\.lJ J (· 1 

2.- F l 1n0di~·n n<> debe atr·acr l1acia sí los pacientes de sus 
colcg.as. 



3.- El médico dehe observar los Principios de la Declaración de 
Ginebra, aprobada por· la Asociación Médica Mundial. 

Se especifica aquí lo r..:probabk de quitar a otro médico sus 
pacientes. práctica qu<.: se populaf'izó entre los galenos cuando 
aparccienm la,.; especialidad<.:s. 

En 1956. La Asociación i'v1édica Mundial en su Déci1na 
asamhka <.:spccili..:a las can1ct.:risticas de la ética 1nédica en 
tkmpos de guerra ,_. paz y la rrioridad de las situaciones de 
urgencia. 

2.4.3. Código d.: NLll"L'mh.:rr 

Consta de di<.:,r n:glas que fonnan la base de las Declaraciones de 
HclsinkL que '"-C anown post<.:rionnentc. Estas son: 

1.- FI CllllSL'llli111i<.:11to ckl suj<.:to L'S <.:scncial. 

2.- El ..:-x¡-ie1·irnc11lo ckbc ser tal quL' conduzca a resultados 
positivos para d bien de la sociedad. imposible de llevarse a 
cabo por ('tn's n1c'tt>dos o 111cdi<'" de estudio que sean por 
naturaleza in1µro\·isados e innL ... cc . ...;ario~. 

3.- El e:-.p<.:rirncnto debe disci"1a1·sc) basarse en los r·esultados de 
la L'""\p1...·rin1L .. nt~1cit.)f1 ani111al ~ en "-'I cnfHlci111i.. ..... nt() di.~ L1 hi'-'lnria 
natuntl UL' la enll.-rrncdad. o d.: otr~l en estudio. que p.:rmita 
anticipar los 1·estiltadoo-; y por tanlcL ju,..tit"ic<11· la realización dd 
mismo. 
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4.- El experi1nento debe ser conducido de tal manera que evite 
toda lesión o sufrimiento mental o fisico innecesarios. 

5.- No debe realizarse un experimento cuando haya razones a 
priori para pensar en la posibilidad de lesiones mortales. o que 
incapaciten al sujeto, e:-.:cepto quizá en aquellos en donde los 
médicos e investigadores, también sirven como sujetos de 
expcrin1entación. 

6.- El grado Je riesgo de un expcTin1cnto nunca debe exceder a 
la in1portancia de lo que pretende den1ostrase. 

7.- Se deben ton1~ff tocbs las preca.uciones pan1 
los sujetos de expcri111cntación. aún contra 
posibilidad de lesión incapacidad o muerte. 

pr·ot.:ger a todos 
la rnús remota 

8.- El cxperirnc:nto solo dc:bc rcalizarse por personas altamente 
capacitadas. Se dcbe exigir siL·mpr<.: el ma.yor grado d<.: habilidad 
y de cuidado a todas las person<1s que conducen o participan en 
todas las fases de:! rnismo. 

9.- Durante el desan-ollo del expcri111..:nto. el sujeto podrá pedir 
que se suspenda si se si..:nte al'cctado mental o fisican1entc para 
continuarlo. 

10.- Durant.: el d1.·,.,'11Tolln clcl 1.·xperin11.'1llo. los científicos 
encargados deben 1.·star dispuestos a darlo por tenninado en 
cualquier morn<.:nto. si consi<l.:Tan. en ..:! ejercicio de su buena fe, 
de su gran preparación y de su juicio sereno. virtudes en ellos 
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muy esperadas. qw.: la continuación del misn10 puede. muy 
posiblcrnentc. n:sultar en lesión. incapacidad o rnucrtc del sujeto 
en experimentación. 

Estas reglas son el co1nii:nzo de la lcgislai:ión para invcstigai· en 
seres hurnanos y tarnhién para dar curso al conscntin1icnto 
infonnado. dd que se hablarú n1ús adelante. 

2.4.4. Declaraciorn .. ·s de 1 Iclsinki 

En 196-1. se publican las Declarnci('lles de 1 lelsinki. que 
proponen toda una SL'rie de r·cco111cndaciones en n~lació11 con la 
expcrin1~ntaci1.:u1 Ct)tl hun1ano~. 

Existen dos tipos d ... · e;-..perin1entación en hun1anos: la 
investigación clinica en la l]llL' el fin es i:sencialrnenti: 
tcrapeútico para el pacii:ntc y lu investigación clínica cuyo 
objeto esencial ..._,s 111cramente cklltífico y sin valor terapcútico 
para la pL·rsona son1ctida a la i1nestigación. 

L- Principios rundarnentalcs 

l.- L<i inve,..tigación clínica debe ajustarse a IL>s principios 
mor·alcs y científicos que justifican la investigación médica y 
dchc estar· basada en expcrin1entos de laboratorio. rc<il izados con 
anim<ilcs. L) en otros hechos cicntiJicamentc establecidos. 

2.- l ,a irnestigaciú11 clínica Lkhe s.:r dirigida solarnentc por 
personas calificadas ci.:ntil1can1cnt.: y hajo la supervisión ele un 
1111.!clico calificado. 



3.- La investigación clínica no puede llevarse a cabo 
legítimamente si la importancia del objetivo no esta en 
proporción con el riesgo inherente para la persona sujeta a la 
investigación. 

4.- Todo proyecto de investigación clínica debe ser precedido 
por una cuidadosa valoración de los riesgos inherentes en 
comparación con los beneficios previsibles para el sujeto o para 
otros. 

5.- Prccmu.:iún cspccial ha de tener el médico al realizar una 
invcstigaciún clínica en la que la personalidad del sujeto 
son1ct ido a la invcstigcición esta expuesta a alteraciones por 
causa de las drogas o del proccdimi<:nto experimental. 

ll. Experimentación escnciahnentc t.::rapcútica 

1.- En el tratmnicnto de una persona enfrnna, el médico debe ser 
libre para usar una nH.:dida tcrapcútica nuc.:va si a su juicio ofrece 
esperanza de salvar la vida, restablecer la salud, o aliviar el 
sufrimiento. Si es posible. de acuerdo con la psicología del 
paciente, el médico debe obtener cl consentimiento del enfermo 
librcmentc, dado dc.:spués de que le haya sido proporcionada una 
explicación plena. En caso de incapacidad legal del paciente. 
debe ser conseguido también el consentimiento del tutor legal: 
en el caso de incapacidad física, el pcrrniso del tutor sustituye al 
del pacic.:ntc. 



2.- El médico puede añadir a las medidas terapeúticas, 
experimentos sobre el ser humano, siendo el objetivo la 
adquisición de nuevos cono<.:i1nientos médicos, solo en la medida 
en que la investigación clínica sea justificada por el valor 
terapeútico para el pacicnte. 

111. Experimentación clínica no tcrapeútica 

1.- En la aplicación puramente cienti fica de la investigación 
clínica llevada a cabo en un ser hunl<mo, es obligación del 
médico seguir siendo d protector de la vida y de la salud de la 
persona en la quc se cstú realizando la investigación clínica. 

2.- La naturaleza .. d fin y el l"icsgo sobre la vida o la salud del 
sujeto son1etido a cxpcrirncntación. deben ser explicados al 
sujeto por el médico. 

3.- La investigación clini<.:a en un ser huniano no puede ser 
emprendida sin su consentimiento libre. después de: que haya 
sido informado: si él es legalmente inco1npetcntc s.: debe obtener 
el conscntimit.:nto del tutor kgal. El sujeto de la investigación 
clínica debe estar en un cstado mcntaL físico y legal tal que sea 
hábil pai·a <-:iercc1· su poder de d..:cción. El consentimiento, por lo 
general debe obtenerse por escrito. Sin embargo. la 
responsabilidad de la investigación clínica siempre esta en el 
invcstigach1r. y nunca recae en ei sujeto. aún después de haber 
obtenido el consentimiento. 

4.- El investigador debe respetar el derecho de toda persona a 
salvaguardar su integridad personal. especialmente si el sujeto 



esta en una relación de subordinado con respecto al investigador. 
En cualquier momento. durante el desarrollo de la investigación 
clínica. el sujeto sometido a ella, o su tutor, debe ser libre para 
retirar la autorización a proseguir la investigación. El 
investigador o el equipo debe interrumpir la investigación si a 
juicio del investigador, o del equipo. puede ser dañosa para el 
individuo si se continúa. 

La cxpcri1ncntación con humanos i1nplica toda una 
infracslructura qu<.' no Sl' rela<:iona más con el médico en su 
consultorio particulai· sino con la atención hospitalaria. Sin 
embargo, la legislación qu.; inicia en el aspect<> de investigación, 
se va filtrando hacia el n1anejo terapéutico <:n los consultorios 
privados y <.:>..isten <.:ic1·tas terapias qu<.: requieren de algún tipo d.: 
autori/ación. por parte del paciente. por ..:jemplo. las cirugías. 

En la últi1na 1nitad del siglo XX han aparecido tratamientos 
impresionantes que van desde la investigación de l'ánna<.'os. a la 
bomba de cobalto, los trasplant..:s, las cúmaras de diálisis, el 
mantcni1nicnto de funciones básicas 111ediantc aparatos y 1nuchos 
otros milagros de la ciencia. 

Los principios hipocráticos y aún los de la primera mitad de este 
siglo. no se ~justan del todo a los nuevos proc..:dimientos. Se 
cuestiona ahora si pueden seguir si..:nclo vigentes algunas ele esas 
propucs\:i-; '' hay que redefinir alguno,.; aspectos de la n:lación 
médi...:o-paci..:ntc a la luz de fórnias mús conk1nporáneas de 
atacar a la <.011fenncdad. 
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Cabe preguntarse ahora sobre la op1n10n de los pacientes sobre 
su aceptación o no de tratamientos que existen considerando sus 
expectativas de vida, su calidad de vida, su presupuesto, y de su 
derecho a morir con dignidad. 

¿Quién toma ahora las decisiones sobre los tratamientos 
médicos? E 1 médico, el paciente, la institución, la familia o 
todos juntos. 

2.4.6. Consentimiento Infonnado 

Se entiende por consentimiento informado el acuerdo por 
escrito, n1cdiantc el cuál el sujeto de investigación o en su caso 
su representante legal. autoriza su participación en la 
investigación, con pkno conocimiento de la naturaleza, de los 
procedimientos y riesgos a los que se someterá con la capacidad 
de libre elección y sin coacción alguna. 

El consentimiento infrlrmado esta basado en los lineamientos 
expresados en el Código de Nurcmbcrg .. y las Declaraciones de 
Helsinki revisadas arriba. Aunque éstas indicaciones se hicieron 
inicialmente para trabajos de investigación cicntílica.. se han 
extendido, cada vez mas a los derechos de los pacientes. aunque 
no se trate de trabajos de experimentación. 

El Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
inYcstigación pan1 la salud en Ja Rc.'púhlica 1\/1...·...:icana .. publicad(> 
en 1987. contempla una legislación para nonnar esta actividad 
en el país. 
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El consentin1iento inforn-..ado deberá formularse por escrito y 
deberá reunir Jos siguientes requisitos: 

1.- Será elaborado por el investigador principal, indicando la 
infbrmación señalada en el artículo 21 y de acuerdo a la norma 
técnica que emita la secretaria. 

2.- Será revisado, y en su caso aprobado por la comisión de ética 
de atención a la salud. 

3.- Indicará los nombre y direcciones de dos testigos y la 
relación que estos tengan con el sujeto de investigación. 

4.- Deberá ser fin11ado por dos testigos y por el sujeto de 
investigación o su representante legal en su caso. Si el sujeto de 
investigación no pudiere firmar. imprimirá su huella digital y a 
su nombre fü·rnará otra persona que él designe. 

5.- Se extenderán por duplicado, quedando un ejemplar en poder 
del sujeto de investigación o de su representante legal (Art. 22). 

En J'vléxico el consentimiento infonnado no se exige como 
requisito legal en Ja mnyoría de las relaciones contractuales 
médico-paciente fuera de la estera de Ja investigación. Lo que se 
suele pedir al paciente es una autorización que puede estar 
expresada en. los siguientes términos: como aceptación, 
anuencia.. aprobación. autorización. penniso o voluntad (López 
de la Peña.. 1996 ). 



El documento que formaliza la autorización debe de tener el 
siguiente contenido: 

1.- Nombre de la institución a la que pertenezca el hospital. 

2.- Nombre, razón o denominación social del hospital. 

3.- Título del docun1ento. 

4.- Lugar y fecha. 

5.- Nombre y finna de la persona que otorgue la autorización. 

6.- N0111brc y firma de los testigos. 

Se trata., por lo tanto, de un documento más sencillo, pero que 
tiene valor legal, y que representa una protección tartto para e] 
médico como para e] paciente. 



3. PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD MORAL EN 
MEDICINA 

De acuerdo con Raanan Guillon ( 1994). la euca Medica se debe 
de discutir con base en cuatro principios. Estos se consideran así 
porque están fundamentados en los derechos hu111anos 
esenciales. 

Estos princirios tienen la cualidad de qu..: ninguno domina a 
priori sobre ot1·0. sino que dehcn ser cval1iados en cada caso 
particular. de 1nodo que en algunas ocasio11cs se· llegarú a unn 
posición )' en otra ocasión se nptarú fH'r otra_ 

Bcaucha1np y McCullogh ( 1984). dicen qu~· la ética médica se 
aprende cuando se estudia la carrera de rnedicina con10 una serie 
de costu111br..:s n1oralcs. Los rrincipios 11101·alcs y las normas de 
conducta. contrarrestan la limitación de las sin1patías que pueden 
perjudicar la relacion médico-paeientL·. y dirigcn al médico hacia 
la consecución de deberes y virtudes que lllmentan los intereses 
del paciente sohre los del médico. 

Para poder tornar decisiones objetivw:> basadas en principios 
éticos hay que tener clai·idad y coh..:1·encia. No deb..:n basarse en 
prejuicios. emociones. datos falsos. autoridad de otras personas. 
o pretensión de un caso ª'ion1ático y d..:hen de trascender las 
creencias dc:I n1éJicn. La t..:oría ética introducc claridad y 
coherencia. pero no produce resultados perfectos. no se pueden 
evitar los con1lictos y esto es válido tanto para la ..:tica filosófica 
como para la ética médica. 
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3. 1. Principio de Beneficencia 

Roldán Gonzálcz ( 1987) hace una serie de aclaraciones sobre lo 
que es un derecho y un deber filosóficos para el ser hun1ano. 
Según él. lo que se tiene con derecho es lo que se le debe a uno 
con sentido de causa. Todo humano tiene el derecho de ser y de 
vivir. Desglosando lo anterior. son también derechos para el ser 
humano. la educación. el hogar, el trabajo y una vida social en 
paz. 

E 1 deber. in1plica un dar o un no hacer frente al ckrccho de c1tro. 
Los den:chos de cualquier persona cstún lirnitados. entonces. por 
los propios deberes y por los derechos de otros. 

Si proycctmnos lo anterior en el terna que nos ocupa_ cualquier 
ser humano tiene derecho a la vida y es deber de cualquier ser 
hunrnno. respetar la vida de otro. 

Cuando se habla de la vida de otro. se puede uno preguntar si la 
salud queda implícita en esa afinnación. Es claro que cuando no 
se tiene salud, es probable que; tampoco se puedan alcanzar otros 
derechos como el trab<tjo o la educación, o por lo menos. no con 
la misma plenitud. Por otro lado. al hablar de la vida_ se puede 
hacer referencia sólo a la vida fisiológica, pero la vida humana 
no es solo respirar. está rodeada de aspectos corno. amor. 
lihcrtad. comodidad. rcalin1ción p..:r·sonal . .:te. Se pucck hablar 
además de una vida útil. una vida con sentido o una vida plena. 
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E 1 respeto a la vida como tal, es deber de cualqukr ser humano. 
pero sólo el médico tiene como deber directo. el de procurar la 
salud de un paciente. E 1 médico como persona. tiene derecho a 
vivir y derecho a trabajar. Aquí su derecho a trabajar coadyuva a 
dar frente al derecho de otros y de esta 1nanera une un derecho 
con un deber. El médico tiene el derecho de trabajar y obtener 
por ese trabajo una remuneración. su debe1· es d de dar a su 
paciente una serie de tratamientos y cuidados para restablecer su 
salud, en la niedida de sus posibilidades. pen) tiene derecho a 
cobrar por ello. 

E 1 trabajo del médico tiene imrlícito un fin rnornl que es el de 
procurar los mejores intereses del racicnte. Este fin moral, 
conlleva un principio moral. la bcncficcnci<L !·: 1 ri·incipio de 
beneficencia dispone que el médico trabaje por el bien del 
packnte. tal y con10 se entiende desde el punto da vista de 1 a 
medicina. 

Para d n1édico existirán r.:ntonces toda una sc1·ie de deberes u 
obligaciones dc1·ivadas del pl"incipio Lk b.:n·~ficcncia. I·:sto cs. 
todo Jo que dchc de hacer para conseguir Jos 111cjores intcrcscs 
del paciente. Debe desarrollar atributos de sinceridad. 
confidencialidad y fidelidad y debe de cultivar vir·tudcs como la 
paciencia. el buen t..:n1pcramcnto. la generosidad y también 
con10 la firmeza y el vigor (Reauchamr y MeCullough. 1984). 
La beneficencia, en la forma en que se describió anteriormente 
no l()nlla parte dL·I ck·bL·r filosófico rara cualquiLT persona que 
no sea un 1nédico. 
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Beauchamp ( 1994 ), especifica que la beneficencia es solo una 
acción hecha para el beneficio de otros; la benevolencia., es una 
disposición de carácter o una virtud que predispone a beneficiar; 
el principio de beneficencia., es una obligación moral de actuar 
en beneficio de otros, pero no implica nunca el sacrificio 
personal. Las virtudes y el altruisn10 pueden ser encomiablcs o 
plausibles, pero tampoco son obligatorias. E 1 hornbn: y su 
sociedad, mantienen relaciones de utilidad y reciprocidad, pero 
no de obligatoriedad absoluta en el caso de la beneficencia y sus 
virtudes. 

En 1·citcradas ocasion.:s se ha Ji'-·.ho que la función del 1nédico es 
la de curar y cuidar a sus pacientes en la m.::dida de sus 
posibilidades. E 1 médico debe respetar la vida de su pa<.:ientc y 
guardar su inti1nidad, por ello la relación médico-pacicnt..:: es, 
histórican1cntc, una relación de confianza. Desde el n1umcnto de 
dar sus datos para la historia clínica, el paciente pone su vida en 
manos del médico y dicho paciente cuenta con que su médico 
hará todo lo posible para beneficiarlo. Es por esto que paga, 
busca y frecuenta a un nlédico en particular. 

Desde esta perspectiva, el n1édico asume una actitud totalmente 
paternalista con el paciente. Lo cuida considerando sus n1ejores 
intereses, en la medida de lo que el médico .::s capaz de hacer, a 
la luz de lo que constituye su apreciación ideológica de la vida., 
de su deber y de sus virtudes. En fin. el médico tiene la total 
r.:sponsabilidad de su paciente. 

En su proceso de fom1ación el n1édico ha adquirido toda una 
forn1a de verse, de comportarse, de actuar y de pensar. No puede 
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negarse que. desde un princ1p10, debe de haber tenido una 
verdadera vocación, sinceridad y amor por Ja humanidad. 

El médico tiene la obligación de superarse y actualizarse 
tani.bién en el aspecto técnico de su profesión, valorando 
tratan1ientos. uso de fármacos y nuevos conocimientos con 
mayor o menor probabilidad de eficiencia en cada paciente en 
particular. Para el médico es una realidad cotidiana Ja máxima 
que dice que no hay enfermedades sino enfermos. 

Lo dicho anter·iormente es rnás real en el caso del médico 
particular, que en el caso del m.Sdico dentro de una institución de 
servicio social de sulud públi<.:a. En este tipo de lugares, el 
paciente no escoge a su médico y el n1édico tiene que atender a 
un elevado nún1ero de pacientes. en ticn1pos relativamente 
cortos: el médico tiene que seguir mús una política hospitalaria 
que su propio criterio con respecto a muchas situaciones. Esto 
lleva a que deba incluirse en la relación médico-paciente el 
elemento d.: la sociedad. /\ veces. los mejores intereses del 
paciente no coinciden con Jos de la sociedad. y el médico tiene 
que ajustar sus criterios sobre el principio de bcn<:volencia en un 
marco más complejo. 

Todo lo dicho ant<:riorrncntc para el 111édico puede ser aplicado 
de igual manera al cirujano dentista. que siendo un especialista 
de las enfermedades de la boca. busca siempre el bien de su 
paciente. E 1 principio de beneficencia corno taL sin embargo 
tiene poco que ver con Ja cirugía de terceros molares 
mandibulares. Con10 se verá rnas adelante. ésla se relaciona mas 
con el principio de no rnaleficencia. 



En el caso de parestesia del lingual, una lorma de aplicar la 
beneficencia puede asociarse sólo con la valoración de la 
absoluta necesidad de realizar esta cirugía. Esto es. no siempre 
se indica una cirugía de terceros molares mandibulares. 

3.2. Principio de No Maleficencia 

A dilerencia del principio de beneficencia. el de no maleficencia 
tiene una absoluta obligatoriedad moral para toda la gente. Hacer 
el bien es difen;ntc de no hacer daño. Hacer el bien es bueno, 
pero no es obligatorio: hacer el nutl es malo y el hombre está 
obligado a no dai'íar. 

En el caso t.h: la 1nedicina, estos 
beneficencia ) el dc no 1naleticencia. 
suden proponerse juntos. Se dice. haz el 

dos principios. el de 
aunque son diferentes. 
bien y no hagas daño. 

En la ética hipocrútica el n1édico jura que usará sus 
conoci1nicntos sólo para ayudar a IDs enf"ermos. y que nunca los 
usará para lastimarlos o dañarlos. 

Al realizar su trabajo. d médico sabe que pu..:de hacer daño. Ese 
daño es tolerado ante la expectativa de un bien mayor. E 1 mal 
que se hace no es deseado. pero resulta inevitable. Al elegir un 
tratamiento médico. d prof"csionista suele tener en mente la 
n1:..íxin1a de Ciah:no ~~prin1un1 non 1HlCcre"" (priincrarncntc Jll) 

hacer dai"io). E 1 acto quirúrgico. por cjcmplo. es un caso típico 
de hacer uaño como inevitable al de un tratamiento bueno. Para 
el dentista, extraer una pieza dental que no puede ser reparada y 



que actúa con10 :foco de infección, justifica un acto de mutilación 
para lograr un efecto curativo. 

Lo dicho anteriorn1cnte es bien difen:ntc del caso en el que se 
hace un dm1o a propósito para hacer un hicn (Ruíz-Amczcua., 
1976). Esto no es 1nnn1lrnentc aceptable, pues sería tanto como 
aceptar que el fin justifica los m...:dios. El bien. por bueno que 
sea, no debe surgir· del mal. La historia de I<! odontología relata 
casos inte1·esantL·s sobn: c:stc punto. En alguna 1..'poca se quitaban 
Jos dient<:s s;1110,. de una f'<.Tson:• para fH'n<.'Tsclo,; a otn1 (Ring. 
1989). 

I-:t dnfitl accptal,,Jl· en tin tra1:\1i·:i...._'11~'.) e~. 1_~1q111....'1;~;1"--~ l~t categoría 
de doble efecto. Esto 1..·s_ uno hti.:n .. • y el ntro n1alo. pero 
incvitahkmentc unido al ¡ffi111ero. Cor.10 d electo bueno es 
n1ucho 111c~jo1· quo..· e! d;~ño. se 1okn1 ¡¡l segundo ror el p1·i1nen>. 

En los tn1t;1111ientus rné:clicos. por· oteo lado. se Cclrn:n riesgos: 
pueden ocunir aceiden!L·s o pn"·oc;1rsc: da1'ins por incapacidad 
del operador. El trah<üador ele la s;;:ud debe ._,star eo11scknte de 
sus conocimicnt(>s y cap,1eic.hdcs. c.k su necesidad de 
actuali;.-ación. y c.k· la dif<:renci:i entn_· un:.1 iatn,genia (iatrós, 
médico o tnrt~-11nicntu n1édico: géne:-;i~~., origen) ~r una 
iatropatogen ia ( Í<1tr·ós; pathos. cnfrnncdad: g.:nc:,is ). Debe de 
saber valorar· por otn> lado. los r·ie:-;gos d•.: costo y beneficio. 

Beauch<1111p ( 199-1} prupune que:. en prilll'-'fií in;.taneia., se 
entiende pur· no rrrnkficcncia la obligación de no hacer daño; 
ésto no es lo 11iisn10 que pr-evenir un daño. que: se sabe que va a 
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suceder en el caso de mantenerse cierta situación. Lo anterior 
difiere del caso de reparar un daño que ya está hecho. Y en una 
última instancia se puede hablar todavía de promover un bien. 

La literatura sobre el tema de bioélica. en relación con el 
principio de no maleficencia propone una serie de ejemplos 
dramáticos y extremos de situaciones en las que el criterio del 
médico se po11c a p1-ueba. Por ejemplo, la diferencia entre matar 
y dejar 1norir. No es lo n1ismo hacer el daiio de matar 
directamente a una persona. a no ciar el tratan1icnto para que una 
persona. desahuciada y con vida vegetal, no pueda sobrevivir sin 
1nétodos d~: s''Pe>J1c Jrt i ficial de vida. O cuando hay que niatar a 
un e1nbrióil o un Jl:to c:n el caso de un cn-1harazo cxt1·auterino. 
para evitar la pr.::v isi ble muer!.: d.: la nrndre. 

Se habla de tratmnicntos onlinarios .:n contra de tratarnientos 
heroicos. Los últi1nos nom1alt11cnte se presentan en hospitales. 
asociados con g1·andes daños y para los que se requiere de 
tratarnientos cspcciak·,.;_ n1édicos e::-:p.:cializado-; :-. tecnología 
especifica que no CO!T<0sponden con el trabajo habitual ck un 
consultorio particular. 

Aquí. corno en el caso del principio de beneficencia, se 
involucran junto con cl m<.'dico y ..:1 paciente, otros clcn1cnlos de 
la sociedad, con10 los parientes y las instituciones. 

Si SL' L''.lrapola lo :111t<_-1·inr :11 u·ab;i_jo C('tidian" ck un 
dentista de práctica general en su consultorio. se verú 
pueden presentar toda una ganu1 de situaciones 

cirujanl) 
qLIL' se le 
que son 
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suceder en el caso de mantenerse cierta situación. Lo anterior 
difiere del caso de reparar un daño que ya está hecho. Y en una 
última instancia se puede hablar todavía de promover un bien. 

La literatura sobre el tema de bioética, en relación con el 
principio de no maleficencia propone una serie de ejemplos 
dramáticos y extremos de situaciones en las que el criterio del 
médico se pone a prueba. Por ejemplo. la diferencia entre n1atar 
y dejar niorir-. No es Jo misrno hacer el daf\o de matar 
din.:clamente a una persona. a no dai· el tratan1icnto para qw.: una 
pcrs•Hla. dvsahuciada y con vida vegetal. no pueda sobn.:vivir sin 
métc•dos _;,. s<.'p<.•r'L' cutificial tk Yida. O cuando hriy que matar a 
un c1nhriú11 " un Jet•.} en el casc> de un cn1harazo ext1·auteI"ino. 
para evitar Ja prcvisihlc n1uerte de la n1ridre. 

Se hahla de tratrin1iento;, ordinarios en contra de tratamientos 
heroicos. ! .os últirno,.; nornmhnente se presentan en hospitales. 
asociados con grandes daf\os y para los que se requiere de 
tratanlicntos cspeciaks. mL'dicos cspecializados y tecnología 
espccí!ica que no co1Tcsponde11 con el trabajo habitual de un 
consultorio particular. 

Aquí. con10 en el caso del principio de bcnefíeL'llcia. se 
involucnu1 junto con <:! médico y el paciente, otros elc1nentos de 
la sociedad. con10 los parientes y las instituciones. 

<;i Se' L''.lrapola lo :llllL'l·ior ;ti u-abajo cotidia1H> ck· un 
dentista .Je prúctic<1 gcncnil en su consultorio. se vera 
pueden presentar toda una gan1a de situaciones 
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cualitativamente diferentes. En ellas tendrá que usar su juicio y 
sus principios. 

Para el cirujano dentista de práctica general. la extracción de 
terceros molares es un trabajo habitual, no se considera una 
especialidad de la odontología como sería la cirugía 
rnaxilofacial. 

Dado que en el caso particular de un diente retenido hay que 
realizar una cirugía. no se puede hablar del princ1p10 de 
beneficencia con"\o hacer solamente ..:1 bien. Un acto quirúrgico 
implica un tratamiento de doble efecto. El bien perseguido 
supera al mal ocasionado. Entonces. el dent isla se tiene que 
basar en el binomio de los principios de beneficencia v de no 
maleficencia ... esto cs. hnccr el bien y no hacer daño. 

Lo primero que se tiene que ton1ar en cuenta es si el acto 
quirúrgico está o no está indicado. Los terceros molares se 
eliminan de la boca cuando producen dai"to o van a producirlo si 
se manti<:ncn en d sitio en donde cst:in. 

Se pueden proponer algunos casos para ilustrar lo anterior. En un 
primer caso, supóngase que llega un paciente de más de 25 a.Iios 
a revisión. y como hallazgo radiográfico se detectan terceros 
molares retenidos. pero el paciente no tiene molestias ni las ha 
tenido en esa parte de la hoca. Hay casos en que las personas 
cnv.:-jccen ;,. mueren sin 4ue csas pic:;,as dentarias les hayan 
ocasionado 1nolcstias. Por otro lado, se dice que un diente 
retenido, puede ocasionar un quiste dcntígcro y que por ello debe 
de ser eliminado. En este caso, el dentista debe limitarse a 
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rnonitorear a su paciente y no intervenir a menos que vea que el 
quiste ha iniciado su desarrollo. 

En otro caso llega un paciente de 18 aftos, al analizar la 
radiografia panorámica. el dentista detecta terceros molares en 
mala posición que de seguir allí. van a lesionar las raíces distales 
de los segundos molares inferiores. Aquí, ya se trata de prevenir 
un mal. Ja cirugía si está indicada. 

En un ten.:er caso. llega un paciente que pide Ja extracción de 
algunas piezas dentarias por indicación de un trabajo de 
ortodoncia. Sobrc e"tc punto, todavía existe rnucho debate, ya 
que quitar un di<::ntc sano. para obtener un bien puede 
interpretarse como lo que define Ruíz Amezcua ( 1976) en el 
caso en el que se hace un daño para producir un bien. Los 
mismos ortodoncistas tienen criterios diferentes sobre la 
eliminación de dientes para realizar su trabajo. En este caso. una 
interconsulta con el ortodoncista puede derivar en un bien para el 
paciente. 

Los endodoncistas, tienen con10 una contraindicación, la de 
hacer endodoncias en el tercer molar. prefieren que la pieza sea 
eliminada ya que el tratamiento tiene muchas probHbilidades de 
fracasar. Si el paciente llega en una situación similar, la 
extracción está indicada. 

Cuando ha: operculilis sc indice: la L''..trc1L-ción de los terceros 
molares. en especial si ésta es crónica y el diente no va a 
erupcionar correctarncnte. En este caso. Jos parodoncistas 



ofrecen todavía la solución de una opcrcukl'tonlÍa antes que una 
extracción del te1·cer ni.olar. 

En dientes vcstihularizados y con caries, es dificil lograr una 
buena reparación, adernás el <liL'lllL' puede no ser fun<.:ional para 
propósitos de n1asticación. 

Esto cs. el Cin1jano Do.:ntista tiene que ,·¡llorar si la causa de la 
molestia ocasionada por un tercer 1nolar retenido o en mala 
pos1c1on lo hac<· Ccmdidato para u11:1 cxlnwi,:iún. lo que se husca 
es el hieth:slar del p:wi,~nk· y en esl<: scnt id" se aplica el 
principio Je !1cn<:lic,_·;ici:1. 

<._"uandn SL' lH1 d•_': .... ~ididd qu~ Lt pi._·/a d~1tld! d1~·L,· d~· S1._"r clinti;~~1da 
el C .. irujan~l l)L"'nti:·.:i:1 tiL'n•.::- qti..__. pr·t..."\ cnir ..._ .. ¡o los dail{lS que pueden 
ro.:sultar tkl aclu quicúrFku y co11sid .... ·rnr ahnra las 
csp<:cificach>rl<.."S que !Jan: lkaucl1alll¡• ( 199,1) en relación con el 
principio de no nwklic<:ncia. corno son el no hacer dai'lo. 
p1·cv1..:nir el da11o. reparar el d:u'ío y pro1nnvcr el bio.:r>. 

El no hacer dafio. SL" puede L'll\L,nch:r L"on10 <.·1 ha.·cr- sólo el daño 
asociado con el tratainicnto_ no n1:1s Ja11o qu~' ..Ss<.". Se previene e! 
daño cuando se planea una ciru~·.ía. consi(krando todo lo que 
puede sali1· 1na!. ya sea dur;rnti,: o por la aplicación de la 
anestesia. al lcvanui- el colgaju_ nl h:-tc<:r una osteotomía u 
odontosccción .. al ,;uturar. al prevc:-ni1· las infecciones c.t<.:. Reparar 
el da1-10~ s1... .. fH11..._·d1..: .._·11~L·nd1_""r CPllH) 1...·1 h....._·n,·flci~") qu •. ' ::-;L· obtiL"rlL" d..: 
eliminar b pie.ni dentaria que pruduee inlcccicH1cs en los tejidos 
vecinos. o tatnbién. r<:pnnll" el clmio ocasionndo por un accidente 
al reali,,.ai- el transopcratorio. Un bu..:n trabajo quirúrgico, por 
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último, promuc"e un bien pan1 el estado de salud de la boca y 
para el resto del 01·ganismo del paciente. Cuando el cirujano 
dentista considere que la cirugía puede resultarle nrny d ificiL 
siempre puede referir al paciente con un colega mas 
cxperi1nentado. 

En relación con esto. no es lo 111isn10 un accidente durante una 
cirugía que un dai'io producido ptll" incapacidad del cirujano 
dentista. l .os accidcntl's y los riesgos exisll'n. la lXffl'SIL'Sia del 
lingual es 1111 L:jl'111plo de l'Sto. pero la al'titud c.k responsabilidad 
radica c-n r·L·dt1t...'ir lns ri ... "sgns al n1ínin10. l4as cir·ugía~ ~c.: ph111c.:an y 
se valoran c1ri1'-·~ de· l"l'<iiizars<~. En el caso dl' la par·l'stesia del 
lingual. ~e :--~:h .... ~ que .-.,u riL'S:_.2P :..1un1L·nt~t ~11 c1r1rJc-~1t· ~1guja:--; ~n nial 
estado_ cuando lo=--- col.g~dn~ IJ(_) se tJ·atan con cu id ad o. L-uando hay 
inl"cl'l'iones posopLTatorias. con el uso de alta \·elol'idad y sin 
irrigación adecuada. t..-n cirugías traurnúticas_ en tin_ c-J cirujano 
dl'Illista deb<.· dl' revisar cada paso para L'vitar. en lo que sea 
posibk una s<:cuL·la c.k este tip<>. 

Si a pl'sa1· de todos estos cuidados aparece una parL·stesia. el 
dentista debe de hablar con su pacicnte. explicm·le lo que pasó y 
hacer un seguimknto para \-er si el pn)blc1na remite. 

Bcaucharnp ( 1994 ). habla de t1·cs situaciones en las que se 
cuestiona sobre la pcr·tinem.:ia y posibilidad de n::aliza1· un 
tratamiento. En la pri111cra. el tn1tamiento es obligatorio. En L'Stc 
··:1<...n n<) h~1L·1.....--r t.'I trata1ni1_'Jlill _, ;;.:ilt). Pnr· L~jen1pft1 JHl rL·...,,"1., ._., 

un problen1a de op<:rcu 1 itis. 
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En la segunda. d tratan1icnto cs opcional. Fn este caso se 
presentan dos posibilidades. una neutral y otrn supererogativa. 
La opción neutral es aquella que no es requerida ni prohibida. 
Por ejemplo. el paciente que tiene molares incluidos y que no le 
han . afectado todavía. La segunda opc1011 es de tipo 
supererogativa. o sea rebasa la obligación. Lo que se rebasa, no 
es la obligación de dar servicio al paciente sino su capacidad de 
hacerlo. Por ejemplo. el no hacer una extracción para la que el 
cirujano dentista 11(" se ~iL~nti: capaciLHlo :. r:1.:jur 1·C"n1itc al 
pach?.ntc con •.:n cnh:.·:::!_;1. qui .. -:ú-..: un nLl'.;1,.,Ltci·d. 

l:.n l:._1 ti. .... ·1·cc:·,¡ ..__ .... ,-,b}i_~-!:Jlor!o f1<) lr:._.i.1·· i ! t1·at~u;1i1....·Jlt(} lH' ti~nt.'." 

nin_f!un:t pr.:·~ti ·hilida·_: de ~-:-~ito. t_in cjL·rn¡ .... Jc1 para ·_·:--tt,_ r-)odria ~cr 
en~¡ c;.1::--•} t...iL· i..UI :1:.1c1~11t..._· quL· est;._1 n.:t:ihtci:d() rac'.·~icinncs )' SL ... lc
pucd,.: pr1'=\ ... ··~· ;¡· i..!I1~; r;.._·1 .. :¡-c-·i· ._J,: (~~~~->-,t•_ 

3.3. Princípiu d'--· :\.Ull'il<_:111í:.1 

E 1 principi<..' de autononiía s1.: ~c-:..;Lt en un an1hii_· ~i:..." juridico_ se 
pued1.· hace1· igual C(>n d t1.'rnünu de autc>uct•:nninación o de 
autogobiemo. que implican la capacidad par:.i Cl>Inprender la 
situación propia y de perseguir objetivos personales sin 
coacciones. Esto cs. la soberanía sobre la propia vida. Protege la 
intimidad y el control sobre los bienes y el destino que uno se 
forja. 

Ante la ley el médico y el paciente son dos personas iguales con 
los mismos derechos y deberes. por ello, la ley limita las 
acciones del médico en casos como el realizar una cirugía sin 
consentimiento del paciente. confinar a una persona en una 



institución para 1..'ntl.·r·11H>S rr1cnt~ilcs l' lu1..·cr una rc·ycJación 
pública de infom1ac:ión contenida en an:hivos hospitalarios. 

De acuerdo con Bcauchamp y McCullogh (1984). en éste modelo 
se reconocen los siguientes componentes: el fin n1oral de la 
medicina es el de promover los mejores intereses del paciente. 
tal y como vienen determinados por las decisiones autónomas de 
cada uno de ellos. E 1 principio moral básico es el del respeto a la 
autonornÍzL J ,a t)hligacit..\n iT1nr;:1l dL·riYada ,_·:-: 1~1 nu rcYcl:icitln de 
inforn1~1ciú11 1n .. ~ ... '.i·:~i. !~i co11lidL'f1.L·i~1li.J~~(l [;__t lií...L:ljclad. J .a~ 

La ch~~L·ripL·it.':11 d1...· c:ac pri11cir'1t) L''-. h::.-~i:::·:~c cl:.1r~L ~-._ ... _...,pc-td le-~-; 

derc·cllo:-- Lk'f ind¡\ j,JtH). ·-·n :--.u pcr:·-..()iLJ. >:L::- 1-11c11v:,, y ',t1 l·~):-:·n;.t 1..ic 
pcnsaL P~H· Ljc111:·.Jo. ~~l .._ ...... :;:<h~r ;__1;·; ic:_-.: _ :n1..:::11:0. :-.'--· (:;.._¡.__. :d una 
persona que- ....... ~'-l~r!_·~;;.: ~,u \ oltn1L'.i..L ;._"'n 1...h):-:;i;,in de .._:u rnente :.: :::-;in 
coaccione .... _ r-~--:tn L'.·~- L.1 pcr~..:.u¡··~i deh .... : t.L .. ~ ...._'<'·:;¡· c.."Il plt.·110 11:T1 dL· su~ 
faCU Jtadcs 1!1C"fl ! <.lh .... ~.·-..;_ J ),_~hl• d,_~ h:Jh4....-'T j).'._i>.t ~.:ÍC'· r1ur l lfl pl'l 'CCSO d~ 

anúlisis ohjcli\ ,1 (:· intL·liµ. ..... nt._·. Su dL'ci:--;J .. 'i1~ ... en 1...·:-~1 1 ~'" ..:~1:--,(_)_ '-->L' basa 
en la razón. Lst[i librL· d1.: p:·c.:_juic11.>s ;. º'~'ntimiL'lltos. tiene la 
infonnación que necesita. cornprendc las i1nplicacioncs de sus 
actos y. sobre todo. no cstú siendo obligada a actuar_ ni por 
personas. ni por ideas. ni por creencias. 

Este nivel de madure/ y libenad para actuar es lo más alto a lo 
que puede aspirar una persona. Si puede actuar así en su vida 
cotidiana . .::nfrentandt' sus deberes y derechos. ti.::ne r.::sultad0s 
buenos. Es lo óptimo para el individuo. 
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En relación con la salud, el ser humano tiene derecho a ese 
mismo nivel de congruencia. Cualquier persona puede aceptar la 
validez de lo dicho anteriormente con10 un principio de acción, 
pero reconocerá que habrá problemas en su aplicación cuando se 
relacione con la interpretación del nivel de competencia. 

E 1 nivel de competencia para tomar decisiones puede afectarse 
en alguno o varios de los siguientes tres casos: no tener dominio 
de las facultades mentales, estar bajo la presión de coacciones y 
no tener la información necesaria para hacer un anúlisis. 

En la literatura médica se descarta al niño, al anciano. al 
drogadicto y al paciente con algún problema mental o 
psicológico que lo discapacitc para ton1ar decisiones objetivas. 
Estos sujetos, por diferentes razones no se consideran candidatos 
para ejercer su derecho al uso del principio de autonornía. 
Alguien, casi siempre el 1nédico, o el médico y sus parientes. 
deciden lo que crc<:n que es mejor para ellos. muchas veces sin 
preguntarles su opinión. 

La..<> coacciones. por otro lado. pueden ser internas o externas. 
Las decisiones, de alguna !onna.. se toman como resultado de 
una nlera 1nanipulación. En el caso d<..: un tratmniento 111édico 
existe la opinión del ü1cultativo a la luz de su propio marco 
filosófico. la de los parientes y la propia. Las creencias. los 
miedos. los sentimientos y las opiniones de otros. muchas veces 
detcrn1inan las dcci~i<>ncs que se ton1an. En el propio proceso 
educativo. por otro lado. se adquieren íonnas no objetivas de ver 
las cosas; los hábitos. las costumbres y los elementos ideológicos 
pueden pesar mucho al momento de elegir una forma de actuar. 



Esto es, en el momento de tomar alguna decisión, ninguna de las 
partes interesadas está consciente de la diferencia entre lo que ve 
y lo que quiere ver. o entre lo que cree ver y lo que ve. Es más, 
con frecuencia no se puede ver lo que esta enfrente y siempre ha 
estado allí. 

Finalmente, es obvio que para toni.ar una buena decisión hay que 
contar con información completa.. veraz y accesible. El paciente 
suele decir a los médicos ""yo no soy médico, no sé de medicinas 
ni de tratainientos y acepto todo lo que usted me diga". Esta 
situación ha prevalecido en el pasado. Hay pacientes que aún 
siguen viendo en el médico a un ser especial, con mayor 
capacidad y encarnando cl jura1n..:nto hipocrático. Por ello el 
ni.édico, unicndo sus princ1p1os dc beneficencia y de no 
maleficencia.. tradicionalmente se ha con1portado de un modo 
paternal is ta . 

. /\Jgunas cosas hm1 cambiado: los p1·inc1p1os morales en una 
relación médico-brujo-saccrdote-pacicntc son cualitativamente 
diferentcs de los de la relación n1édico-pacicntc en el sentido 
hipocrático, y éstos, de los de la relación médico-paciente-
familia-otros rnédicos-instituciones. 

Para el médico existe el conocimiento de la historia natural de 
las enfermedades. Éste no tiene que hacer de su paciente un 
alumno de medicina, sino sólo exponerle con toda sencillez y a 
;;x'1nde" ra::-;go". lo relativo a ,,u proceso de enfc1·mcdad. el ni\ ~-l 
de avance que tiene, y lo que puede suceder si no se le pone 
remedio. Este misn10 médico tiene que dejarle claro al paciente 
lo relativo a los riesgos del tratamiento, junto con la relación de 
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costos y beneficios. E 1 costo. como dolor. molestias. 
incapacidad temporal y gasto de dinero. E 1 beneficio, como que 
tanto se puede esperar de su recuperación y del tipo de secuelas 
que deje la enfermedad. El paciente tiene derecho a saber antes 
de aceptar o rechazar un tratamiento, lo que le espera, en 
términos de su calidad de vida. 

Cuando por su propia evolución, la enfermedad ha logrado 
rebasar cierto nivel, la familia. otros médicos y los hospitales 
especializados aparecen en la solución del prublema. Se tienen 
que tomar en cuenta ahora los diferentes tipos de pareceres y 
posibilidades. No es difícil que al negociar todas estas instancias. 
los mejores intereses del paciente acaben perdiendo su nitidez. 

Hasta aquí, se han nianejado sólo los principios de beneficencia 
y de no maleficencia, que de alguna 111anera, ha sido el modo de 
comportamiento tradicional en la relación m..'.,dico-paciente. El 
principio de autonon1ía. debe ahon1 ton1a1· u11 lugar en ésta 
relación. 

Cuando el ciru.J~!no t.-íc-11tisla se 1')011e de acu~·-rdo con el 
ortodoncisla, ,~¡ c:ndodoncista n d par·odoncist:.:... sólu i11\:olucra a 
otro eston1atólogL1 .:n el problema de dc..:ictir lc1 1nejor para su 
paciente pero no involu..:i-a al pa<.:iente. 

La actitud del. paciente prorncd io suele ser de dependencia con 
su 111édico. Este siente una 1nolc"tia '' un dolor y hace t1n<i cita 
con el facultativo para que le ayud..:. E 1 ..:irujano dentista lo 
revisa y le dice- que es lo que procede para rcsolvc1· ese problctna 
con el que llegó. ya sea que se trate de una cari•cs. un absceso, un 



problema parodontal, una fractura., o lo cualquier otro problema 
odontológico. Le indica que debe tomar y cuantas veces lo 
citará, además de lo que importen sus honorarios. Esta es una 
actitud paternalista. 

La actitud no paternalista implica el involucrar al paciente con su 
tratamiento. E 1 dentista se transforma en un educador de la 
responsabilidad de su paciente. No sólo va a resolver sus 
problemas cuando llegue a consulta después de tres días de no 
dormir por el dolor. mal nutrido. deshidratado y estrcsado. La 
parte mús irnportantc del trabajador de la salud es la de fomentar 
los hábitos para una buena funcionalidad del organismo de su 
paciente. 

Es obvio que lo prim.ero que tiene que hacer es resolver el 
problema por el que lo van a visitar, pero a un lado de eso. tiene 
que implementar un acercamiento con el paciente. En ese 
acercamiento le tiene que explicar. del m0do más accesible. los 
principios de higi<C"nc oral y los mdoclos p1·cvcntivos. 

En otra de sus tacetas. d pl"incipio de autono1nía se puede 
entender co1no el de dejar .:.·!aras todas las 1nodalidades de costos 
y beneficios ele Jos diferentes tratanlicntos que pueden realizarse 
para resolver un problen,a especifico. 

Esto es, el paciente debe de asumir sus ventajas o desventajas al 
1lptar por difL·n:nt..:':-' tratnn1i1...·nt1_)~- y quizús_ sea 111:1:--. in1poct~u1tc 

que no se circuns(.;riban solo al aspecto cconótnict>_ co1no suele 
ser el caso en d que el ckntista le pregunta ~11 paciente para que 
opte por una reconstrucción con an1algan,a o con porcelana. 
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E 1 princ1p10 de autonon1ía. visto objetivanK'nte. es bueno tanto 
para el paciente como para el dentista. ya que perniite que el 
paciente no se sienta traicionado por su facultativo. Ja relación. 
en vez de ser paternalista tiene características de igualdad entre 
personas. La igualdad radica en los den.:chos y los dehe1·es no en 
los conocimientos o espeeialidaclcs ~1cadémicas. J\ un paciente 
autónon10 se k hace responsable de su salud. 1.o ideal en Ja 
relación nlédico paciente es el n.n.01·ecin1ie11l<> de las nleúidas 
preventivas. no 1 a realización de trata111ientos hL'roicos. 

3.3.1. Consenti111iento inrormado 

El cin1_j~11H> dcn1i,.la debe de aclar·ar los riesgo,.. <JUL' involucra el 
acto quirúrgici._) Cíll11l) la p1):--.ihilid~1d d1..~ cirugías 11-dun1útica~~ ~l 

riesgo de inll:cciones postcrion:s. el malcstar durante los 
siguientes día" a la opc1·aci(,11_ el significado de una an1putación 
dentaria y las posibk·s seCUL'las. ternpo1·aks o pL'rrnanentes. de 
dicho tratmniento. L 1 pacientc c.h:bL· saber. anlL':-< de autorizar un 
tn1ta111icnto. todo lo LJUL' pUL'<.k 1·esulta1· de C·stL· :-- lo que puede 
resulta1· tan1hién si lo 1·ccJ1;v;1. 

Se debe zicla1-;11" que no L's lo 1nis1110 un docun1cnto de 
consentitniento inli.>nnado qttL' un clncurncnto de aceptación de 
un tratainienlo. /\ctualmenlc no se pide al paciente la firma de 
un consentimiento infonnado. que L'Stú limitado al aspecto de 
inYcsti~~~1ci(''11 en hun1anos_ lo qt1l..-~ c1 paciL~ntc· fin11a es una 
aceptacic>n ele tn1la111ie11to. C~laro l]llL" r1<1r;1 <1ceplarlo. el paciente 
debe ÚL' hab~T sido inflin11ado pt-L''- iarnente por L'I niC·dico sobre 
su necesidad. riesgos. costos y pn~habilidad<.:s de é:-;ito. 
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La parestesia es un riesgo en la cirugía del tercc1· nlolar 
mandibular: si a pesar de todos los cuidados que deben tenerse 
para d acto quirúrgico. se lkga a p1·esenta1· una. el cirujano 
dentista debe de seguir de cerca la evolución de su paciente. 
Sabe que la nlitad de los casos se resuelven en tres nleses y otros 
casos en seis n1eses. Pero sien1pn: e" is te la posihi 1 id ad de una 
parestesia pennancnte. 

F 1 cirujano debe inll.ffnHll" d~- esta situación al paciente antes de 
pedir "U llrm" pan1 reali;.r.ar el tratamiento. E 1 paeientc no debe 
de sentir que su clcnti,.;ta cn1netiú un <.:1To1· y que después lo 
ahandona 

/\ctual1ncnlc. las ci1·u~ía~ para l:UITc.:gir Ji<..;ha'.'-. pan:stt:~ia:-:. no se 
realizan en l\1éxico_ pen' pueck se1· que L·ventuailnente no 
resulten tan difíciles de n:alizar. l'or ellu. el dentista debe estar 
al tanto del a\ anee de la cin1gía n1axilofacial. pant poder dar una 
soluciún a eslL· p1·obkn1a en con1binación con su paciente. O 
bien. puedt: ap;,u-ecc1· otro tipo de trata1nicnto que rcdu/.ca las 
secuelas de la parestesia. l .a persona que est{t en n1ejor pos1c1on 
de saber sobre la existencia de estas altc:rnativas. sietnpn: será el 
dentista. 

J...1-. P1·incipio de Ju,.,ticia 

La _justicia S'-' 1·e1!crc al tratanlicnto aceptable:_ equitativo y 
apropiado que "e le dcb..: a la gente. El principio de justicia ti..:ne 
dos objetos. uno Jl.)rn1al y ou·o matc1·ial. 



El objeto formal de justicia se debe a Aristóteles. quien 
puntualizó que a los iguales se les debe tratar con igualdad. y a 
los desiguales. con desigualdad. Esta descripción no permite 
reconocer quiene·s son los iguales y quienes los desiguales. 

El objeto formal menciona los caracteres relevantes para una 
consideración de igualdad. Se basa en el reconocimiento de la 
existencia de las necesidades fundamentales que deben ser 
satisfechas. y sin las cuales una persona sería dafiada o afectada 
en una forma fundarnental. Poi· ejc1nplo. 1nala nutrición_ daño 
fisico_ o falta de inrnnnación ci-itic<1 para torna1· decisiones. 

Se reconocen n1uchos tipos de Justicia entre las cual<:s <:stú la 
criminal. la conmutativa. n¡uitativa y b distributi\'a. 

La justicia distributiva implica una adecuada. i:quitativa y 
apropiada distribución d<: cargas y beneficios en sociedad; está 
deterni.inada poi· nom"las justificadas que estructuran la base de 
una cooperación social. Incluye el desarrollo de políticas que 
controlan la distribución de los beneficios y las cargas. Por 
ejemplo. la propiedad. los recursos. los i1npuestos, los privilegios 
y las oportunidades. 

Si se acepta el derecho a la salud. conic' un derecho inalienable 
del hombre. se_ tiene que aceptar también la existencia de sitios 
espccífict's de sen. icit'S de s;ilud. ! .os scn.·icios de snlud se 
pueden clasificar en privados. públicos y de beneficencia 
pública. 
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Los serv1c1os de salud privados son los que tienen la mayor 
tradición histórica. Existe un médico en un consultorio que es 
buscado y pagado por el paciente. O se reúnen una serie de 
médicos en una torre de consultorios. o existen hospitales 
privados. La institución privada en cualquiera de sus 
modalidades. implica una relación médico paciente tradicional. 
en la que el paci.;nte. u través d.: su pago sostiene la 
infraestructura de la que obtiene salud. Esta opción no se 
restringe solo a la n1cdicina alópata. quedan incluidas aqui la 
homeópata y la tradicional. 

Los sen ic10~ dc salud pública. funcionan con un capital mixto. 
El dcn.;cho luhi·~n~c paga un<.1 cuula o solo Ullct parte. ya que su 
contratante debe. por k). pagar· otro tanto y el gobierno. por· otn.; 
lado. torna dinero de los in1puestos para pagar. la n1a:yor parte. 

La beneficencia pública recibL' 1'.H1dos de cualquier persona para 
realizar una labor hun1anitar·ia. 

El tipo ) calidad de los servicios dc salud. ticncn una amplia 
correlación con esta situación económica. La n1edicina 
institucionalizada tiende a despersonalizar la relación rnédico
pacicnte. para ampliarla a una relación médico-pacientc
sociedad. Esto es. se introduce un sistema de negociación en la 
que los intereses del paciente no siempre qu.:dan en un primer 
plano. 

El principio basico es el de la .1usllcia. Si se logra un consenso 
sobre lo que se cspcra de ella con-10 un trato adecuado y humano 
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entre los humanos. todavía queda de resolver d problema de 
cómo implementarla. 

Aunque en un principio, este es un problema de moral, tiene que 
resolverse desde una perspectiva económica y política. Tiene 
que haber toda una logística fundamentada en estudios 
epidemiológicos y poblacionales. para poder hacer una correcta 
asignación de los recursos hun1anos y econó1nicos. Hay que 
considerar también que trata de una población plural desde el 
punto de vista cultural. 

Hay que definir la diferencia entr.: promoción de la salud, 
detección y atención ten1pranas del .:stado rnórhido. manejo del 
en1ern10 lc'>e a gn1ve. tratan1iento de rehabilitación y cuidados al 
discapacitado. Todo lo anterior tanto en el sector público con10 
en el privado. 

La salud. corno un derecho básico de todo ser hun1ano, solo 
puede conseguirse en el marco m:1s an1plio de una verdadera 
justicia social, con un g.:nuino ~ venJadero respeto al hombre 
como un ser individual. 
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4. PARESTESIA DEL NERVIO LINGUAL 

4.1. Definición. 

Una parestesia es una sensación anormal que resulta de un 
trastorno funcional del sistema nervioso. se caracteriza por 
sensaciones espontáneas que alcanzan los más diversos matices. 
En este caso el paciente refiere sensaciones de honnigueo. 
pinchazos. calor. frío o ardor. Difiere de la disestesia en que, "'Sta 
última. se pr·cscnta Cl'll10 una sensación dolorosa y persistente 
con10 respuesta a un ligcro contacto con la parte anatómica 
involucrada. 

J: 1 nen·io lingual es un nen;io pcriferico que pu..::dc quedar 
lesionado tr·as el acto 4u1rurgico de la extracción de terceros 
nlolares mandibulan:s. Estudios hechos en otros paises. pueden 
dar una idea de la posibilidad de aparición de este problema. Por 
ejemplo. parn lnglatcn-a. 131ackbourn y Bramlcy ( 1990. 1991) 
calculan que su incidencia cs del 1 1° ;,: para Canadú. Blondeau 
( 1994). las calcula en O'?,-(,; para Europa. Chiapasco y 
colaboradores ( 1996). reconocen un rango de incidencia del 0-
220/<,. No sc encontraron datos para la República M..:xicana. 

4.2. Anaton1ia de la ran1a mandibular del nervio trigémino 

r · l 11·i~-·~~1nino n quinto par f~1. .... · iL '"-L' cPnncL" cun10 el ncr'\ iL) J.._-' 
dentista. S..: llama trigémino porque se abr..: en tres grandes 
ran1as. la ortúlmica. la maxilar y la mandibular. 
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Esta últin1a sale por la fosa infrate1nporal a través del agujero 
oval. tiene ramas motoras. aunque se consid :ra principalmente 
sensorial. Los tres nervios 1nús in1p~'rtantes úc- cst¡¡ 1·ama para 
propósitos UL" L'n acto quirúrgiu' son c·l huc·:1l. el lingual y el 
dentario infi:TÍC·L 

Cuando se p;·.e1ca una cirugía de terc<:>r n1olar inferior. debe 
ancstesiar~~c el ilre8 bajo c-1 don1inin dP 1..:-~tos trt:s nt.~r"'Íos .. p0r lo 
lJ l ! ..__. i.... i ( ' - 'l ~ 1 l ~ ; ·. !. '¡_ 1 ~ i ' ~ '1 l . : 

El n~t- ... :u ¡_-11.: ... ·d·~ p;,.ts~1 .. 1 io Jargu de L .. :'.;~~.-._¡ ln<~t·n;_: .. i..: la n.irna Llt: 
la m~1;1(1n-...::f,¡_ ¡ 0or 1...11..:"iantc ci~i ;:.__~¡-· i;... LL ,-.~ ·rin ini(·rT ,--- t__-;-~¡7~t i.:I 
hnr ... !i....~ an!.c:<l··!· d~ l:..1 :-llencion~H.!a rdn:.:t -·;.- rt-uni11ca in\·crvando 
la cn..__~í:: ;-...1_: 1~·: ; ->1trc ;:-1 ~t:gundo pn.-:-::H.~: · __ .. !. 0 -~gundu n1olar. 

El net·vio tk11iario ;n!'-.·rior pc1<-;c1 ,.,, ,:cn,].J,· dc,.,cendcntc a le> 
largo de la cara intcn1~1 de la ran1a de Ja n1andibula. para pendrar 
en el orificio nrnndihular. debajo de la líguL. Dentro del canal 
dentario, inerva los dientes posteriores de esta zona. Antes de 
entrar por el orificio mandibular. ramifica para derivar una rama 
milohioidea que continúa a lo largo de la rama mandibular para 
inervar al músculo milohioideo y al vientre anterior del 
digástrico. Estas fibras son motoras. 

E 1 nervio ling_ual discurre en sentido descendente, junto con el 
dentario inferior. Justo en el punto en el que el dentario inferior 
entra al orificio mandibular. el nervio lingual se comunica con la 
cuerda del timpano del nervio facial (séptimo par craneal). En 
esta conexión se originan fibras secretoras que se dirigen a la 



(,~ 

glándula sublingual y también emite fih1·as sensitivas para las 
papilas gustativas de la lengua. Del tronco del nervio lingual. 
salen pequeñas ran-ias hacia la <:ncía lingu:il en la región 1nolar. 
El nervio sublinguaL que es un:i ran•a del lin~uaL incrya la 
encia lingual l!~': l~ part~ anterior~ a·~i ;...·.,.¡_'.:. ia lllLH:u~a d~I piso de 
la boca. L.i:; ~:1111as Lcr11:1inales de este úiti1no n<.:rvio entran cn la 
lengua par:i in-:rvar su cuerpo (EYers & 1-laegerstan-i. 1983) 

, r • ~. r, j1 

l...·irug1a .J..._- u¡-; 1_¡_~I-t..'1.~;- ;¡~;:!,·!;;---.·,· ,·.11, ·L .... : 

queda n·1u:--: 1-·"..::-:uL"St<.) a un ['('~ibh .... d~~Jl;·. : precisamente para él 
que s~ rcp<._)¡-1:1 ....._,.I 1i-1ay Dr nún1cro d.;.: pan"~11_·-~ as cnn10 re-su hado de: 
este tratati-i!,_-n~d quirúrgico. 

-1-.3. EtioioP Í.· 

En gt."n~rai ~;t_" i..t::-.Lnnc que- la parcstr2'sia re~u!ta de unn C<Hnpn.:s1on 
sostenida a un nervio p..:rilcrico. La presión reduce la conducción 
de la sangre por el ··vasa vasorun-i·· del nervio. generando 
diferentes tipos de hipoxia o anoxia local. 

Las causas mas frecuentes de lesión a un nervio periférico son la 
compresión di1·ecta., la intoxicación con alcohol. Ju anestesia. los 
traumatismos, las infecciones, la desnutrición y las neuropatias 
(Robbins et al; l 987). 

Cuando se discute la etiología de esta parestesia en el nervio 
lingual, los cirujanos dentistas la atribuyen al acto quirúrgico en 
sL Ya sea por d efecto vasoconstrictor de Ja anestesia. el 
desgarro del nervio cuando la punta de la aguja tiene n:babas, 
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por infecciones posteriores a la extracción o por inyección 
accidental de alcohol (Ries Centeno, 1991). Esta última causa, se 
supone que ya no debe de presentarse con las agujas desechables 
que se usan ahora. Grecnwood y colaboradores ( 1 994), 
consideran que existe un riesgo mayor de causar daftos al nervio 
lingual cuando se usan retractares angostos para el colgajo 
lingual; Blackbourn y Bramlcy (1990 y 1991). atribuyen el daño 
a la elevación y retracción del colgajo mucoperióstico lingual en 
especial en dientes no erupcionados y a la ostestomía que se 
realiza por distal usando escoplo. 

Stacey y Hajjar (1994), llaman Ja atención. por su parte al riesgo 
de deteriorar Ja punta de las agujas durante la técnica directa de 
anestesia y a la probabilidad de lacerar el nervio al extraer la 
agujn. 

No se descarta Ja posibilidad que en algunas ocasiones, mas de 
una de estas causas funcionen juntas para producir el daño al 
nervio. Por ejemplo. en cirugías traumáticas en lac; que también 
hubo infección, se incren1enta la posibilidad de daftar al nervio. 
El cirujano dentista que realiza la operación puede esperar en 
algunos casos unn secuela de este tipo antes de que el paciente la 
refiera. 

4.4. Clasificación 

Hatn ( 1983) menciona una clasificación de lesiones a los nervios 
periféricos de cinco grados. En las lesiones de primer grado, el 
dafto es causado por hipoxia celular. sin muerte celular. En las 
lesiones de segundo grado, sí hay anoxia y tiene como 



consecuencia la muerte celular del axón y de las células de 
Schwann. En las lesiones de tercer grado, se daña el tubo 
endoneural que pierde continuidad, pero los fascículos se 
mantienen. En las lesiones de cuarto grado, los fascículos 
también se afectan y pierden continuidad. En las lesiones de 
quinto grado, el nervio queda totalmente seccionado. 

Al citar al paciente para revisión de una cirugía, el cirujano 
dentista puede preguntar sobre sensaciones que hayan quedado 
después de una semana de habe1· realizado la operación. en caso 
de sospechar un daño al nervio, habrá que citar nuevamente al 
paciente para valorar su evolución. 

4.5. Remisión 

Ante la hipoxia. se presenta una parestesia temporal que se 
resuelve en minutos u horas Cfhorn et al.. 1977). Pero la 
anoxia, produce muerte celular, tanto del axón nervioso como de 
las células de Sehwann, por lo que el restablecimiento de la 
función requerirá de mas tiempo (Robbins et al.. 1987). 

El proceso de reparac1on. conocido co1no regeneración 
walleriana, obviamente dependerá del grado de lesión que ha 
sufrido un nervio. Esta puede ser espontánea., dentro de los 
primeros minutos a horas después de la lesión. o tardar entre tres 
y seis meses en su remisión total (Robbins et al., 1987), o no 
repararse nunca y quedar con10 una secuela. En éste últi1no ca..;n 
se propone un tratamiento quirúrgico que involucra sutura o 
injerto de nervios (Harn. 1983). 
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La remisión de parestesias del lingual según los estudios de 
Blackbourn y Bramlcy es del 50o/o durante las primeras 6 
semanas posteriores a la opcrac10n y del 95.5% a las 36 
semanas. Sin embargo el 0.5°/o quedan con daflo pern1anentc. 

Para Dinan1arca_ Ferdousi y McGregor ( 1985 )_ reportan un 50% 
de ren1isión de parestesias en las primeras 12 semanas, un 60% a 
las 24 sernanas y el 5.6~(, con lapsos de recuperación de uno a 
nueve años después de la cirugía. Adrniten que hay pacientes 
que no logran una total rC'cupentción C'n ese tien1po. 

Blondeau ( 199-1-). en Canad{t, sólo refiere tres casos de disestesia 
del dentario. nn cid lingual. que ren1itieron a las 6 sen1anas. 

C 'hiapasco y colaboradores ( 1996 )_ sólo reportaron un caso en 
1030 pacientes con n:1nisión C'll una sernana. 

Como se dc-sprende dC' los c-studios epiLkmiológicos. un 
porcentaje n1u_:- pL'qU<-'r1o dC' pacicntc-s no logra la remisión de la 
pan::o.tesia, en C'stos casos se ha sugerido el uso de n1icrocirugía 
en ditl:rentes rnodalidadcs, ya st:oa con sutura de nervio o con 
injerto (ScheunC'rnann y 11 ausamen. 1980; Day 199-1-: Mos/ary y 
MiddlC'tnn. 198-1-). Sin C'mbargo Blackbourn (1992). dicC' que lo'.' 
resultados de este tipo de cirugías son todavía desalentadores. 

Esto es que aunque se habla de un porcentaje rnuy pequeño de 
pacicnt<.·s quC' quedan con secuelas pcrrnanC'ntcs, el cirujano 
dentista d1..,be de ... ·sta1· consciC'nle de que el riC'sg.o existe y que en 
algunos casos_ el dallo puede ser pennanente. 
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4.6. Prevención 

Como es natural, los distintos autores reconocen un riesgo 
implícito en la cirugía de los molares mandibulares y también 
proponen una serie de recomendaciones preventivas cotno las 
sigucntes: 

To-Ew y Chan ( 1994). recomiendan el uso de un protector del 
nervio lingual que ellos fabricaron. Robinson y Williams ( 1986), 
proponen un 111apL'O del nervio que.: se pu.:dc anexar al expediente 
del paciente para que dunmt.: el acto quirúrgico s..: esquive la 
zona pm· la que pasa. Chiapasco y colaboradores (1996). insistt:n 
en que los colgajos se hagan 1nargi1rnles con liberatriz por mesial 
para dientes en1pcionados y colgajos paratnarginales en di.:ntcs 
no erupcionados. que la ostcotornia y la odontosección se hagan 
con fn.:sas de hola y fisura u,.;ando baja VL'locidad. y que se 
irrigue la zona con solución ,.;alina. 

Cuando sc tiL'ne claro el riesgo clínico dL· una ra1·estesia, y se 
conocen los principios de rc,;ponsabilidad nHffal en rncdicina. es 
nlcjor toma1· todas lus precauciones posibles para evitar que 
llegue a darse. No deben soslayarse nunca los cuidados y 
precauciones ya que la responsabilidad del cirujano dentista 
empieza allí. o sca_ tratar de evitar un dai'io que sabe que puede 
r.:sultar y que en algunas ocasiones. corre el riesgo de ser 
pennanent.:. 
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La parestesia del nervio ligua! es un riesgo que se corre al 
realizar extracciones de terceros molares mandibulares. Esto se 
debe a la cercanía del nervio lingual en la zona en la que se 
realiza el acto quirúrgico en la boca. La hipoxia o anoxia del 
axón pueden ser causadas por la anestesia, por daño mecánico y 
por infecciones. 

El conocer estos hechos ha de permitir que el cirujano dentista, 
valore los riesgos a fin de reducirlos a un míni1no. o bien 
considere la posihilidad de 1·emitir a su paciente con alguien mas 
capacitado para hacer la intervención. 

Las decisiones que el cirujano dentista toma como profesionista 
deben de estar basadas en sus conocimientos y habilidades y en 
elementos de juicio que proporciona la ética profesional. 

La ética <':S una 1·an1a de la filosofía que provee d..: elementos de 
juicio para qu..: una persona ejerza su autocrítica y actúe con base 
en principios de comportarnicnto adecuados y responsables. 

La ética médica., en particular proporciona una serie de 
lineamentos en relación con la actitud del profesional de la salud 
hacia su pacici:itc. Destacan entre ellos el respeto por la salud. la 
vida. la integridad. la intimidad y los mejores intereses de su 
paciente. Por otro lado el respeto a los colegas es funda.mental. 
La superación acadén1ica no debe de ser soslayada tampoco. 
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La bioética proporciona una serie de principios que no tienen un 
valor absoluto unos sobre los otros y que deben de ser valorados 
en cada caso particular. Estos principios son el de beneficencia, 
el de no maleficencia. el de autonomía y el de justicia. El 
principio de beneficencia resalta una actitud paternalista, en la 
que el facultativo torna decisiones considerando los mejores 
intereses de su paciente. El de no maleficencia pondera 
sobretodo el no hacer daño. prevenirlo, repararlo y promover el 
bien. El principio de autonomía se refiere a una relación en la 
que el paciente tiene la opción de decidir sus mejores intereses 
gracias a la posibilidad de estar bien informado. Esto k~ pennite 
aceptar o rechazar tratamientos entendiendo lo que representan 
para él en relación con su salud. Este ultimo principio implica un 
avance sustancial en la relación médico-paciente que había 
permanecido casi sin cambios desde la época de Hipócrates. El 
principio de justicia se maneja más en un ámbito hospitalario 
que en el consultorio particular. las decisiones involucran al 
médico. al paciente. a los familiares. a los especialistas en 
medicina y a las instituciones. 

Para realizar cirugías se discute ahora la n<.:cesidad de contar con 
el consentimiento informado del paciente, el cuál debe estar 
representado por un documento legal firmado por el interesado. 
El consentimiento informado tiene su origen en los estudios de 
investigación en los que el humano es usado como sujeto 
experimental. El concepto de consentin1iento informado. implica 
un conocimiento por parte del paciente. de lo que se hace con él. 
Esto es diferente del documento de autorización de tratamientos 
que se ha popularizado en la relación médico-paciente a partir 
de la segunda mitad del siglo XX. 



71 

BIBLIOGRAFIA 
AL V AREZ DE LA CADENA S, C. 1993. Ética Odontológica. 
Talleres de la Coordinación del Sistema Universidad Abierta. 
México. 

BEAUCHAMP. T. 1994. Principies ot Biomcdical Ethics. 
Oxtord University Press. New York. 

BEAUCHAMP. T. Y McCULLOGH. 1984. Ética Medica. 
Editorial Labor. Barcelona. 

BLACKBURN. C.W. 1992. Expcricnccs in lingual nerve repair. 
Br. J. Oral Maxilofac. Surg. 30(2):72-77. 

BLACKBURN, C.W. y P. A. BRAMLEY. 1990 y 1991. 
Lingual nerve darnage associated with the removal of lower third 
molars. Br. Dent. J. 168(1):5:170(10):365. 

BLONDEAU. F. 1994. Parcsthesic: resultat suite a L "extraction 
des 455 molaircs incluses mandibulaircs. J. Can. Dent. Assoc. 
60( 1 1):991 -994. 

CASTRO. E. 1966. Ética 
México. 

Impresora Ambris, S. De R. L. 

CHIAPASCO. M.. M. PEDRINAZZI. J. l\/lOTTA. M. 
CRESCENTINI, Y G. RAMUNDO. 1996. Chirugia dci tcrzi 
molari infcriori e lcsioni del m:rvio lingualc. Minerva Stomatol. 
45(11 ): 51 7-522. 



72 

DA Y, R. H. 1994. Diagnosis and treatment of trigcminal nerve 
injuries. J. Calif. Dent. Assoc. 22(6):48-51;53-54. 

ESCOBAR V., G. 1991. Ética. Introducción a su problemática 
e Historia_ McGraw-Hill. México. 

EVERS, H. Y G. HAEGERSTAM. 1983. Manual de Anestesia 
local en Odontología. Salvat Editores. S. A. Barcelona. 

FERDOUSI, A. M. Y A. J. McGREGOR. 1985. Thc response 
of the peripheral branchcs of thc trigeminal ncrvc to trauma. Int. 
J. Oral Surg. 14( 1):41-46. 

GREENWOOD_ D.M .. S. G. LANGTON Y J. P. ROOD. 1994. 
comparison of broad and narro\v retractors for lingual nerve 
protcction during lo\vcr third molar surgcry. Br. J. Oral 
Maxillofac. Surg. 32(2): 1 14-1 1 7. 

GUILLON. R. 1994 . Principios Elementales para una ética de 
Aceplacidn Universal. Rcv. ILADIBA 8 ( 1 1 ):38-39. 

HAM. A. W. 1983. Tratado de Histología. Nueva Editorial 
Interamericana_ S.A. de C. V. 1Vléxico. 

LOPEZ DE LA PEÑA. XA VIER A. 1996.EI consentimiento 
informado en la legislación en salud de México. Gac. Med. l\1ex. 
132(5): 551- 557. 



MOZSARY. P. G. Y R. A. MIDDLETON. 1984. Microsurqical 
reconstruction of the lingual nerve. J. Oral Maxillofac. Surg. 
42(7):41 5-420. 

PLATTS. m. 1988. La t'.:.tica a través de su Historia. Inst. 
Invest. Filosóficas. UNAM. 49: 13-54. 

PLATTS, M. 1996. Sida: Aproximaciones Üica..-;. Fondo de 
Cultura Económica. México. 

RIES CENTENO. G. A. 1991. Cirugía Bucal. Patología., Clínica 
y Terapéutica. Librería el Ateneo. Editorial. Argentina. 

RING. M. E. 1989. Historia Ilustrada de la Odontología. 
Ediciones Doyrna. Barcelona. 

ROBBINS, S. L., M. ANGELL Y V. KUM.A.R. 1987. Patología 
Humana. Nueva Editorial Interamericana., S. A. de C. V. 
México. 

ROBINSON. R. C. Y C. W. WILLIAMS. 1986. Documentation 
mcthod f"or inferior alveolar and lingual nerve paresthesias. Oral 
Surg. Oral Med. Oral 
Pathol. 62(2): 128-131. 

ROLDAN GONZALEZ, J. 1987. Ética Médica. Edit. L. P. De 
Clavería. México. 

RUIZ AMEZCUA. E. 1976. Ética Médica con Orientación 
Personalista. Editérial ECA. México. 



74 

SCHEUNEMANN. H. Y J. E. HAUSAMEN. 1980. 
Gutacherliche Erf"alu-ungen bei Vcrletzungen des Nervus 
Lingualis in Verbinduna mit Zahnarztlich-chirugischen -
Eingriffen. Dtsch. Zahnarztl. Z. 35(2 ): 196-198. 

SERRANO. G. N. 1961. f~tica. E 1 Hombre y la Bondad. 
Editorial Porrúa. S. /\.. !\1éxico. 

STACEY. G. C. Y G. HAJJAR. 1994. Barbcd needle and 
inexplicable parcsthcsias and trismus aflcr dental regional 
ancsthcsia. Oral Surg. Oral Mcd. Oral Pathol. 78(6):680-681. 

THORN, G. W .. R.O. ADAMS, E. BRAUNWALD, K. J. 
ISSELBACHER Y R. G. PETERSDORF. 1977. Harrison's 
Principies of Interna! Medicine. McGraw -Hill Book Co. Ncw 
York. 

TO-EW Y F. CHAN. 1994. Lingual nervc rctractor. Br. J. Oral 
Maxillofac. Surg. 32(2):125-126. 

TOULMIN, S. E. 1 979. El puesto de la razón en la Ética 
Alianza Editorial. España. 


	Portada
	Índice
	Resumen
	Introducción
	1. Concepto de Ética
	2. La Ética Médica
	3. Principios de Responsabilidad Moral en Medicina
	4. Parestesia del Nervio Lingual
	5. Conclusiones
	Bibliografía



